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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE . ESTADO.

CONVENIO
P A R A  L A  R E C ÍP R O C A  E X T R A D IC IO N  D E  M A L H E C H O R E S  E N T R E  

E S P A Ñ A  Y S A J O N IA  , F IR M A D O  E N  D R E S D E  E L  8  D E  E N E R O

D E  1866, Y E N  B E R L I N  E L  20  D E L  MISM O M E S Y A Ñ O .

TRADUCCION.
S. M. la R ein a  de España y S. M. el Rey de Sajo

nia, habiendo juzgado c o n y ^  regularizar por 
medio de un Convenio la extradición de malhecho
res , han nombrado á este efecto, á saber:

S. M. l a  R ein a  de España á D. Manuel Rancés y 
Villanueva, Comendador de número de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, Caballero de primera 
clase de la Orden civil de Beneficencia, Gran Cruz 
de la Orden Pontificia de San Gregorio Magno} Caba
llero de primera clase de la Real Orden del Aguila 
Roja de Prusia, Gran Cruz de la Real Orden de Fe
derico de W urtemberg, de la Orden Gran Ducal de 
je lip e  el Magnánimo de Hesse, y de la Orden Ducal 
de Adolfo de Nassau, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Prusia y S. M. el Rey de Sajonia &c.

S. M. el Rey de Sajonia ál Sr. Federico Fernando, 
Barón de Beust, su Ministro de Estado, encargado del 
despacho de los Ministerios de Negocios extranjeros y 
del Interior, Caballero de la Orden de la Corona Verde 
y Gran Cruz de la Orden para el mérito de Sajonia, 
Gran Cruz de la Orden de Cárlos III de España, Gran 
Cruz de la Orden húngara de San Esteban, de la Orden 
Imperial de Leopoldo de Austria, Caballero de la Or
den Imperial de San Alejandro-Newsky en diaman
tes de Rusia, GranUruz de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor de Francia, Caballero de la Orden 
de primera clase del Aguila Roja de Prusia y de la 
Orden turca del Medjidié, Gran Cruz de la Orden 
en diamantes de la Torre y la Espada de Portugal, 
Gran Cruz del Mérito de Baviera, de la Orden de los 
Güelfos de Ilannover, de la Orden de la Casa Elec
toral de ílesse del León de Oro, de la Orden belga 

,de Leopoldo, de la Orden siciliana de San Genaro, 
ele la Orden de los Santos Mauricio y Lázaro , de la 
Orden toscana de San José, de la Orden Gran Du
e n d e  Sajonia del Halcón Blanco, de la Orden de 
las Casas Ducales de la rama Ernestina do Sajonia, y  
Caballero de la Orden de San Juan de Prílsia &c.

Los cíiaíéá, déspüés de tófeetóé comunicado sus 
plenos poderes respectivos, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo 4.° Los Gobiernos español y sajón se 
comprometen por el presente Convenio á entregarse 
recíprocamente á petición de la otra parte, con ex 
cepción de sus nacionales, todos los individuos que 
se hayan refugiado de España ó de una posesión es
pañola en Sajonia, ó de Sajonia en España ó éil una 
posesión española, y que estén encausados ó senten
ciados por los Tribunales del país donde hayan co
metido, sea como autores ó cómo cómplices , uno de 
los crímenes ó delitos enumerados en el art. 2.°

La demanda de extradición no podrá hacerse más 
que por la via diplomática.

Art. 2.° Los crímenes ó delitos por los que la ex
tradición deberá concederse recíprocamente son :

4.° Parricidio, asesínala, envenenamiento, homi
cidio voluntario, infanticidio, violación, atentado 
contra el pudor consumado ó inten^do con violen
cia ó amenazas, así como cualquier atentado cometi
do ó intentado contra personas incapaces de defen
derse ó que hayan perdido el conocimiento, ó contra 
menores que no hayan cumplido 42 años.

2.° El incendio voluntario.
3.° La participación en una cuadrilla que tenga 

por objeto el salteamiento y el robo, la sustracción 
fraudulenta si se ha cometido en un camino público 
ó de noche, ó en una casa habitada, ó si se ha recur
rido á la violencia, á las amenazas y á las armas, al 
escalamiento, á la fractura interior ó exterior, ó en
fin, si aquel á quien se le imputa es un criado ó un
dependiente asalariado.

4.* El fraude y  toda clase de estafa.
5.® La fabricación, introducción y emisión de

moneda falsa, comprendiendo la fabricación , intro
ducción , alteración y emisión del papel moneda, fal
sificación de los punzones que sirven para contras
tar el oro y la plata, la falsificación del sello del Es
tado y de los timbres nacionales.

6.° El falso testimonio prestado en causa crimi
nal, el soborno de testigos si se trata de actos ó docu
mentos oficiales ó comerciales, falsificación de escri
turas públicas ó privadas ó de comercio, a excepción 
de las falsificaciones que no se castigan más que con 
una multa ó pena de prisión.

7.® Las sustracciones cometidas por depositarios 
públicos que distraen de su objeto los valores que 
por razón de su cargo se hallen en su poder.

8.® La quiebra fraudulenta.
Art. 3.® La extradición no se concederá por crí

menes y delitos políticos, ni por jiingun otro crimen 
no especificado en el artículo anterior.

Art. 4.° Los objetos robados que se encuentren 
en poder del individuo reclamado ó que sé puedan 
recoger si el ladrón los ha depositado en el país don
de se ha refugiada, así como todos aquellos qué p ue
dan servir para la comprobación del delito Mserán 
entregados al tiempo de efectuarse la extradición, ó 
después de ella si hasta entónces nó fuesen habidos.

Art. 5.® Los documentos que deberán ser presen
tados en apoyo de la demanda dq extradición son el 
auto definitivo de condena ó el auto aé prisión éxpe- 
dido en la forma prescrita por lg legislación del GoT 
bierno reclamante, así como cualquier otro docu-j- 
mentó que tenga por lo mépos la misiúa fuéirzá que 
este auto, é indicando aTrpismo tjempo la naturaleza 
de la gravedad del hecho que se-persigue, así como 
la disposición penal aplicable al c a s ó ./: ' -

Art. 6.° Si el individuo reclamado no fuese súbf 
dito del país reclamante , la extradición podrá difef 
rirse hasta que el Gobierno á quién aquel pertenezca 
haya sido invitado á indicar los motivéis que pueda 
hacer valer para oponerse á ella. .. _ ■

En todo caso el Gobierno á quién se dirija la des
manda de extradición quedará en plena libertad dé 
dar al asunto el curso que crea más conveniente, y 
entregar el delincuente para que sea juzgado, ya á sji 
propio país, ya al país donde cometió el delito. j 

Art. 7.® Si el individuo reclamado estuviera e n | 
causado ó sentenciado por los Tribunales del país 
donde se refugió por crímenes ó delitos cometidos en 
el mismo país, no podra ser entregado sino después 
de haber sido absuelto ó de haber sufrido la pena 
que se le hubiere impuesto. , ¡

Art. 8.° La extradición no podrá tener lugar si 
con arreglo á la legislación del país donde el malhe
chor esté refugiado ha prescrito la pena ó la acción
criminal....................

Art. 9.® La extradición no se podrá diferir por
que impida al individuo reclamado cumplir las obli
gaciones que tenga contraidas con particulares, los 
cuales quedarán en libertad de hacer valer sus d e-  
reclios ante Ia Autóridad competénte. v  

Art. 40. Los gastos dé arresto,lie manutención 
y de trasporte del individuó cuya extradición haya 
sido concedida serán de cuenta de cada uno de los 
dos Estados en los límites de sus territorios respec
tivos. Los gastos de manutención y de trasporte en 
territorio de los Estados intermedios serán de cuenla 
del Estado reclamante.

Art. 4 4. En el caso en que el Gobierno recla
mante no haya dispuesto del individuo reclamado en 
las cuatro semanas que sigan al avisó de la Legación 
competente de que se encuentra á su disposición, 
podrá negarse la extradición y el culpable ser puesto 
en libertad. ■

Art. 42. Cuando en la instrucción de una causa 
criminal uno de los dos Gobiernos juzgue,necesario 
oir las declaraciones de testigos domiciliados en el 
territorio del otro, se expedirá un exhorto á este úl
timo por la via diplomática, y se le dará curso con 
arreglo á las leyes del país donde los testigos sean 
invitados á comparecer.

Art. 43. Si en una causa criminal fuese necesa
ria  ̂ la comparecencia personal de un testigo en el 
otro Estado, el Gobierno del país á qué dicho testigo 
pertenezca deberá invitarle á que acceda á la cita
ción que se le haga, y en caso de consentimiento se le 
abonarán los gastos de viaje y estancia con arreglo á 
las tarifas y reglamentos vigentes en el país donde 
deba ser oido.

Art. 4 4. Las Altas partes contratantes han decla
rado al mismo tiempo que el empleo de la lengua 
francesa de que se han servido de común acuerdo en 
el presente Convenio no puede ni debe en ningún 
caso perjudicar el derecho que tienen respectivamen
te de servirse de su propio idioma en el texto de las 
estipulaciones internacionales.

Art. 4 5. El presente Convenio empezará á regir 
40 dias después dé haber sido publicado en la forma 
prescrita por la legislación de los dos países, y segui
rá en vigor durante cinco años.

Si seis meses ántes de terminar este plazo nin
guno de los dos Gobiernos ha declarado que quiere 
renunciar á é l, continuará vigente el Convenio d u 
rante otros cinco años, y así sucesivamente de cinco 
en cinco años. Será ratificado, y las ratificaciones can
jeadas en el término de 45 d ias, ó ántes si fuere po
sible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos 
lo han firmado y sellado con el sello de sus armas. 

Hecho en Berlín á 20 de Enero, j m  aBo ^  |866  
Hecho en Dresde a 8 de Enero.)
(L. S.)=Firmado.»==Manuel Rancés y Villanueva. 
(L. S.)==Firmado.=Ferdinand, Barón de Beust. 
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y 

las ratificaciones canjeadas en Dresde el 4 5 de Abril 
del presente año de 4866, no habiéndose podido ve
rificar el cange dentro del plazo marcado'por cir
cunstancias imprevistas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN.
Aguas.

Excmo. S r .: De conformidad con lo propuesto 
por esa Direcciou general, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido autorizar á D. Juan Gómez Cánovas 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda ejecutar las obras necesarias 
á fin de iluminar aguas en la rambla de la Huerta,

■

lérmjno de la villa de Tolána , provincia de Murcia; 
je  cuyas aguas podrá disponer á perpetuidad el 
concesionario , al tenor de lo prescrito en el art. 27 
iel.Real decreto de 29 de Abril de 1860.

De Real órdén lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 4866.

O R O  V IO .
3r. Director general de* Obras' públicas.

MINISTERIO D Ó M C I Á  Y JUSTICIA.
La R binx (Q. D. G.) seiba Servido adoptar en las 

fechas que se expresan las resoluciones siguientes:
¿- v / r  y u i r t i s a t e R i o  f i s c a l .  . i 

delr actual Proihoviendo á la Tenencia fiscaj de 
la Audiencia de, M adrid 'á D. Manuel López Azcutia, 
Abogado fiscal‘primero .de la m ism a; ascendiendo á fa 
plaza de ''Abobado-.fiscal 'prim ero á  D. Juan Mal dona
do , c m e lo e s  segtindoq á está vacante á D. Luciano 
Boáoa y Valladolid ; que 16 és tercero-; á* esta vacante á 
D. JbséjGáceres y Muñó¿;, qué 10 és cuartón á esta va
cante á D . E nrique R ojo1 y Avella , que lo es quinto , y 
á esta vacanté á D: F j r  fraudó Arias y;í S aaved ra , Te
niente fiscal de la de Barcelona. j 'V: : t

Trasladando á la plaza de Teniente fiscal de la A u
diencia de Barcelona á D. José M ontes, que sirve igual 
cargo en la de Sevtilla.. . . < ,

. Trasladando á esta vacante á D. Federico Enjuto, 
Teniente fiscal de la de G ranada , accediendo á sus de- 
seos. . i

Reponiendo en la Teíenciá fiscal de la Audiencia de 
Granada á D. Antonio Torres Paído-.y fDuráarx;electo 
para la de Madrid., accetendo á sue de^éus. \ : ó j

Admitiendo á  D.i Pascual Sahafi yrD*rc$ida:la‘ renun
cia que ha hecho de la  Tenencia fiscal de la Audiencia 
de Zaragoza, .declarándole, cesan te. eoiv.el haber q ue por 
clasificación le corresponda. • :

Promoviendo, á la . Tenencia fiscal de la Audiencia de 
Zaragoza á D. Basilio Geno ves, Abogado fiscal p rim e-, 
ro de la m ism a; y á esta vacante á1 D. Victoriano H e r
nández de Quesada > qué 10 rés i segundó ; /y  nombrando 
para esta vacante á D. Gonzalo de M ontelván, A uxiliar 
de la clase de terceros- deLMinisterip .de Gracia y J u s 
ticia. .. . \ '

Declarando cesante con el haber que ¡por clasifica
ción le  corresponda á D. Lúcio de Pablo; Blanco, Aboga
do fiscal segundo de la Audiencia dé G ranada; ascen
diendo á este, vacante a-D. R am ón López Pcmce y  Cor
nejo,.que lo es te rcero ; y nom brando para esta.plaza, 
que résulta vacante, áD . E nrique Medina y Pulido, Au
xiliar d e  la clase de terceros del Ministerio de G racia y ' 
Justicia. , , . *' •. • /  .

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda; y  sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Luis de F unes y Gómez, 
P rom otor fiscal de Montero. • ¡

Promoviendo á esta vacante, de ascenso, en la pro
vincia de Córdoba, á D. Pedro Vargas M oreno, electo 
Prom otor fiscal de la Rambla.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de la Rambla, 
de entrada, eñ la misma provincia de Córdoba, á D. P e
dro Güeto y Ulloa.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Eugenio Salgado y López, P ro 
m otor fiscal de Caldas de Reys.

Nombrando para esta Prom otoría, de entrada, en la 
provincia de Pontevedra, á D. Manuel de Peñam aría.

JU E C E S  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  Y S E C R E T A R IO S  D E  
- A U D IE N C IA .

E n 4 del actual. Declarando cesante con el haber 
que por clasificación: le corresponda, y ;si,n perjuicio de 
utilizar oportunam ente sus servicios, á D. Angel de la 
Riva, Secretario de lá Audiencia de Valladolid.

Reponiendo en¡ dicha Secretaría á D. Lucas F e r
nandez, que sirve el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia en la mism a ciudad, y reponien
do en este Juzgado á D. Estéban Blanco Costilla, cesan
te del mismo. /  f ...

.. Trasladando al Juzgado de prim era instancia del 
distrito del P ilar de Zaragoza á D. José Antonio de la 

.Campa, que servía el del distrito de la Plaza en Valla
dolid; y á este Juzgado, de igual clase, á D. Juan del 
Pueyo y Bueno, que servía el del referido distrito del 
P ilar en Zaragoza.

Declarando cesante con e\ haber que por clasifica
ción le corresponda á D. José Garrida, Juez de prim era 
instancia de Pontevedra.

Prom oviendo á este Juzgado, que es de térm ino, á 
D. José M aríaN ieto, Juez que ha sido de ascenso, y que 
servía en comisión el de Redondela.

Dejando sin efecto la  Real orden dp 9 de Julio ú lti
mo, por la cual fué. nombrado D. José García de Castro 
para el Juzgado de Viltefranca del Vierzo.

Nombrando para este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de L eón , á D, B uenaventura P lá  y Huidobro, 
electo para el de Huete , accediendo á sus deseos.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la 
de Cuenca, á D. Valentín Martin P izarro , cesante de
igual cargo. ................

Nombrando para que sirva en comisión el de R eque
na, también de ascenso, en la de Valencia, á D. Tomás 
Juan y Seva, repuesto en el de la Roda, y que conser
vará  su categoría de Juez de térm ino por haber servido 
el de Cuenca.

Nombrando para el de la Roda, de ascenso, en la de 
Albacete, á D..Sabino Ruiz de Lope, cesante de igual 
cargo.

Trasladando al Juzgado de Sequeros, de entrada, 
en la provincia de Salamanca, á D.*Luis de Fuentes, que 
servía el de Rute, y reponiendo en este Juzgado á Don 
José María Bujalance, cesante del mismo.

E n  12 de id. . Trasladando al Juzgado de prim era ins
tancia de N avalcarnero, de entrada, en la provincia de 
M adrid, á D. Francisco de Paula C ifuentes, que servía 
el de San Martin de Valdeiglesias, accediendo á sus de
seos.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la mis
m a provincia, á D. Benito Morales, que servía .el de 
Arenas de San Pedro , accediendo á sus deseos.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la 
de A vila, á D. Juan Manuel Domínguez, que servía el 
de Navalcarnero.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Francisco Ruzafa y López, 
Juez de prim era instancia de Puerto del Arrecife.

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en las islas 
Canarias, á D. Luis Tresguerra y Meló, que servía el de 
Puenteáreas.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. José María áanchez Somoza, 
Juez de prim era instancia de Negreira.

Reponiendo en este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de la C oruña, á D. Bernardo C arril, cesante del 
mismo destino.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

SanidafL.— Sección 2 . '— Negociado 2.°

A consecuencia de un telegrama dirigido por el Cón

sul de España en Ñapóles participando que se habían 
presentado en aquel punto algunos casos de cólera-mor
bo, se ha dirigido a las provincias m arítim as el telégra- 
ma siguiente:

«Considere V. S. sucias las procedencias de toda la 
Italia.»

Lo que se publica en la G a c e t a  de Real orden co
m unicada por el Sr. Ministro de la Gobernación , para 
conocimiento del público.

Madrid 17 de Agosto de 4866.
E l S u b s e c r e t a r i o ,  

j f r & N  V A L E R O  T  SO TO .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán genera] de Filipinas con fecha 5 de Ju 

nio ultimo da parte de las operaciones verificadas en el 
territorio de Subpagan y Sim uay, situado á la orilla de
recha del rio grande de Mindanao, y de las acciones sos
tenidas contra, los fuertes de S ubpagan , D agulungan .y 
Sanditan el 7 de Mayo anterior y m adrugada del se
guiente d ia, defendidos por los moros de aquellas su l
tanías, cuya hostilidad se hábiadiecho necesario casti
gar. Aprovechando ;el Capitán general la presencia en 
áqqel territorio del Comandante general del apostadero 
y el relevo de.la guarnición je  Mindanao, que aum enta
ba accidentalm ente en este distrito las fuerzas disponi
bles, autorizo al Gobernador político m ilitar de la isla, 
Brigadier Tenorio, para que em prendiera la operación.

Dispuestas á l efecto en tres colum nas las fuerzas del 
ejército, que se cómponian de 41 compañías y un cre
cido núm ero de moros adictos, al mando del expresado 
B rigadier, y las navales á las órdenes del mism-o Co
m andante general de M arina D. Francisco de P au la  P a 
v ía , em prendieron el movimiento las, dos primeras, au
xiliadas por las fuerzas sutiles, amenazando á un tiempo 
al enemigo en todos sus atrincheram ientos. Las conoci
das dificultades del te rren o , haciendo lenta la marcha, 
proporcionaban á los defensores del fuerte de Sanditan 
h ace r un nutrido, fuego sobre la . primera y segunda de 
nuestras columnas. Las fuerzas designadas para el a ta
que se acercaban al fuerte con fango hasta la rodilla, 
cuando pudo notarse que una compañía m archaba en 
dirección de un profundo m anglar. Advertida , de orden 
;dél-Brigadier Tenorio, por S. A. R. el Capitán Duque 
A lenzon, que llegó a ella superando toda clase de obs
táculos, cambió de dirección cargando sobre el fuerte 
pnmedio de una m ultitud de zumbilines y otros pro
yectiles que en su último esfuerzo lanzaba el enemigo.

E sta fuerza'escalaba la m uralla, arrojándose S. A. á 
la tronera de un cañón que acababa de hacer el último 
disparo, cuando el Capitán de cazadores de F ernan 
do VII D. Francisco Sárichéz, que iba á alcanzar la glo
ria del asalto fué lanzado de Jo alto del m uro , sellando 
con su m uerte sus últimos y distinguidos servicios á la 
patria. Ya la .vanguard ia  de la prim era colum na m ar
chaba á ocupar el fuerte de Malaya, cuando se sintió el 
fuego de la tercera sobre, el de Subpagan , situado á la 
izqu ierda; y atacado por esta en combinación con las 
fuerzas de mar, pronto fueron apagados sus fuegos y to
mado el fuerte al arm a blanca á pesar de la resistencia 
que aun presentaba el enemigo; cogiendo, entre otros 
trofeos, una bandera arrancada por el soldado del regi
miento del Rey Isaac Salazar.

E l . dia 7 habia concluido; la tercera y prim era colum na 
se encontraban dentro del fuerte de Subpagan, cuando á 
la media noche se sintió el fuego de la segunda, que des
pués de una penosísima m archa habia llegado al fuerte de 
Dagulugan, qhe encontró abandonado; y dirigiéndose al 
pueblo de Tataligüen fué atacada á media noche por los 
dispersos y  demás rebeldes que existían en aquel terri
torio: deshecho aquí también el enemigo, no sin haber 
llegado á las manos dando ocasión de distinguirse en com
bate personal al Capitán del núm. 5 D. Laureano de la 
T o rre , el 8 fueron destacadas varias compañías en per
secución de los fugitivos, continuando hasta el dia 40 
que las tropas se replegaron después de castigar severa
m ente á cuantos se proponían m antener en abierta hos
tilidad el territorio mencionado: 42 piezas de artillería y 
m ultitud de toda clase de arm as han sido además el re
sultado de estas operaciones, que han producido un gran 
núm ero de bajas al enemigo, comprobadas por los que, 
contra su costum bre , han  tenido que dejar sobre el 
campó. Las m uestras, siempre sensibles, han consistido 
en el expresado Capitán, un  sargento, cinco soldados y 
um presidiario muertos, y 22 soldados heridos, en su m a
yor parte de gravedad.
• S. M ., enterada con satisfacción de este hecho de 

arm as, se ha  servido m andar se dén las gracias por este 
Ministerio al Comandante general del apostadero y fuer
zas navales, y al Brigadier Tenorio por su comporta
miento en esta ocasión,-otorgando las recompensas que 
expresa la siguiente relación á los que combatían á sus 
órdenes, y recomendando que en adelante se procure 
cuanto sea posible extender pacíficamente en aquel 
territorio nuestra dominación.

R E C O M P E N S A S  C O N C E D ID A S.

Artillería.
Capitán de caballería, Teniente de artillería S. A. R. 

D. Fernando de Orleans , cruz de prim era clase del Mé
rito m ilitar de las señaladas para servicios de guerra.

Ingenieros.
Comandante D. Manuel H ervella , cruz de segunda 

clase del Mérito m ilitar de las señaladas para servicios 
de guerra.

Regimiento infantería Rey.
Comandante D. Gaspar Tenorio y Perez , cruz de se

gunda clase del Mérito m ilitar de las señaladas para ser
vicios de guerra.

Capitán D. Rafaél López y F ernandez ; Teniente Don 
Salvador Vilar y A lglovie, y Subteniente D. Miguel 
Montero Reyes, idem de prim era clase id.

Regimiento de Fernando VIL
Comandante D. Ignacio Fernandez y Fernandez, cruz 

de segunda clase del Mérito m ilitar de las señaladas pa
ra  servicios de guerra.

Capitán D. Juan García O bregon; Teniente D. Vicen
te León P e n a d o , y Subteniente D. Juan Gómez y Fer
nandez , idem de prim era id.

Regimiento de España , núm. o.
Teniente Coronel D. Eduardo de Castro y Hoyos, 

cruz de segunda clase del Mérito m ilitar de las señaladas 
para servicios de guerra.

Capitán D. Mariano de la Torre y Rosa; Teniente 
D. Gonzalo Peralta y M aroto, y Subteniente D. Ramón 
Aromi y Bolsegura, idem de prim era id.

Infantería.
Teniente agregado al regimiento del Rey D. Juan 

de Lara y San Juan , cruz de prim era clase del Mérito 
m ilitar de las señaladas para servicios de guerra.

A yudante Secretario del Gobierno m ilitarde Minda- 
nao D. Joaquín de Solar Gal vez, ídem id. de id.

Además han sido concedidas á los individuos de tro
pa 44 cruces de María Isabel Luisa pensionadas con un 
escudo al mes , y 31 sencillas.

S. A. R. el Duque de Alenzon repartió [en el acto 
4.000 escudos entre los heridos.

Madrid 47 de Agosto de 4806.

M INISTERIO DE U L TR A M A R
El Cónsul de España en Marsella participa á este

Ministerio en el dia de hoy que según manifiesta el 
Gobernador superior civil de las Islas Filipinas en 22 
de Julio no ocurría novedad.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Artillería é  Infantería de Marina.
Relación demostrativa de los individuos del cuerpo de -in

fantería de Marina fallecidos durante el p r im e r  semes
tre del año actual, con expresión del crédito que les 
resultó en el ajuste ¡m al, el cual podrán reclamar sus 
herederos, acreditando su calidad de tales, de los seño- 

t res primeros Jefes de los batallones respectivos que ac
tualmente residen en los puntos siguientes: L u y  2.* 
San Fernando; 3.** y 5.* Ferrol; 4.u Cartagena.

P rim er batallón, 4.a compañía, sargento segundo A n
drés A rias F ernandez , hijo de Lorenzo y D om inga, na
tural del pueblo de San Juan de P arada, provincia do 
Lugo; falleció en San Fernando el 17 Febrero 4866: de
jó á favor de sus herederos 209 milésimas.

Idem id ., soldado B uenaventura Sans P iquero , hijo 
de Felipe y P ru d en c ia , de Otero H erreros , en Segovia; 
falleció en la H abana el 30 Octubre 4865: dejó 24,626.

Idem 3.a, id. Lope Vega Sans, hijo de Vicente y Ma
ría, de Soria, en id.; falleció en Soria el 6 E nero 4866: 
dejó 9,220.

Idem id., id. Francisco Cacho Fernandez, hijo de Ro
mualdo y Felipa, de Agreda, en S o ria ; falleció en Soria 
el 6 Enero 4866: dejó 30,293.

Idem id., id. Blas Moreno Sánchez, hijo de Antonio y 
R ufina, de Fonudosa, en Cáceres; falleció en San F e r
nando el 20 Enero 4866: dejó 43,323.

Idem id., id. Antonio Mérida Cecilia, hijo de A ntonio 
y M aría, de Fuentetaja, en S ev illa ; falleció en F u cn tc - 
taja el 25 Mayo 4866: dejó 41,400.

Idem 4.a, id. José Miguel Gil, hijo de Faustino y F ra n 
cisca, de Puebla, en Badajoz; falleció en San Fernando  
el 4 Abril 1866: dejó 3,955.

Idem i d . , id. Manuel Vera Márquez , hijo de Manuel 
y M aría, de E cija, en Sevilla; falleció en Cuba el 48 
Agosto 4865: dejó 40,883.

. Idem id . , id. Eusebio Escribano Fon te la ja , hijo de 
Vicente y Eugenia, de'Penarejos, en Segovia; falleció en 
Segovia e l.48 Abril 4866: dejó 47,887.

Idem 5.a, id. Jerónimo López Doblas, hijo de Manuel 
y Juana, de Zapateros, en Córdoba; falleció en la Haba
na el 41 Enero 4865: dejó 35,445.

Idem id., id. Antonio de la Mata Juanes, hijo de An
tonio y Francisca, de Cifuentes, en Guadalajara; falleció 
en G uantánam o el 48 Febrero 4866: dejó 50,468.

Idem 6.a, id. José Martínez Bayo, hijo de Pascual y 
Antonia, de Alfondeguilla, en Castellón; falleció en A l- 
fondeguilla el 28 Diciembre 4865 : dejó 45,980.

Idem id., id. Martin P rada C a m e la , hijo de Jáime y 
M ariana, de San Lorenzo, en Gerona; falleció en San 
Fernando el 20 Mayo 4866: dejó-31,583.

Idem id., id. Santos Mancho de la Torre, hijo de Plo
man y María, de A nillo, en Palencia; falleció en Valla
dolid el 4 Mayo 4866: dejó 23,248.

Idem id., id. Manuel Garrón Fernandez, hijo de L uis 
y María, de Gojar, en Granada; falleció en Gojar el 3 F e 
brero 4866: dejó 596 milésimas.

Segundo batallón, 6.a compañía, soldado Miguel de 
Santa B árbara, de Chonterrisbro , en Badajoz ; falleció 
en la H abana el 22 Noviembre 4865: dejó 37,980.

Idem id., id. Juan Friol Balenz, de FelanitN, en Ba
leares; falleció en Filipinas el 6 Enero 4866 ' deió 
426,490. " J

Idem id., id. José Barba Bueno, de Colm enar, en Má
la g a ; falleció en San Fernando el 43 Enero JKGO’• deió
4.644. , ' J

Idem 5.a, id.'Federico Alcalde L afuente, de Deza, en
Soria; falleció en San Fernando el 2 Marzo 4866 ; deió 
3,930. J

Idem 6.a, id. Antonio Galan Rey, de Casar de Cáce
res, en Cáceres; falleció en San Fernando el 28 Marzo 
4866: dejó 7,703.

Idem 4.a, id. José Cárdenas Zam orano, de R u te  en 
Córdoba; falleció en la H abana 'el 40 Abril 4866: deió 
43,723.

Idem id., id. Juan A guilar A riza, de Córdoba, en 
idem ; falleció en San Fernando el 14 A bril 1866: deió 
42,867. J

Idem id., id. Valentín Alvarez Torres , de G nrinda- 
te s , en T oledo; falleció en San Fernando  el 29 Mavo 
4866: dejó 30,628. J

Tercer batallón, 2.a com pañía, soldado Luis Alonso 
de la Torre, hijo de Jacinto y Gaspara, de Villaearril, en 
León; falleció en la H abana el 44 Setiem bre 4865: deió
35.644. • J

Idem 4.a, id. Faustino Vicente G arcía, hijo de Lean
dro y Manuela, de Padilla de.Abajo, en B urgos; falleció  
en el vapor Vasco Núñez el 2 Noviembre 4865.

^ d e m  2.a, id. Vicente Domínguez M artin, hijo de Mi- 
g f lffy  María, de Camoneico, en Cáceres;'falleció en la 
fragata Berenguela el 47 Noviembre 4865: dejó 341,963.

Idem 6.a, cabo segundo Miguel Perez, hijo de María, 
de C arabina, en Lugo; falleció en Ferrol el 29 Diciem
bre 4865: dejó 726 milésimas.

Idem 3.a, id. soldado Manuel Fernandez F erreiro , h i
jo de Domingo y Josefa, de V illaferm a, en L ugo; falle
ció en Ferrol el 34 Diciembre 4865: dejó 42,363.

Idem id., id. Rufino Alonso Montero, hijo de Balbino 
y E leuteria, de Jadraque, en G uadalajara; falleció en 
Ferrol el 34 Diciembre 4865: dejó 5,616.

Idem 6.a, id. Manuel Suárez L e d o , hijo de Tomás y 
C árm en, de Marin , en L u g o ; falleció en F erro l el 4 
Enero 4866: dejó 4,689.

Idem 4.a, id. Juan M artínez R uiz, hijo de Pedro y 
Ju a n a , de O rvañanos, en B úrgos; falleció en Ferrol el 
8 Febrero 1866: dejó 7,780.

Idem 2.a, id. José González R odríguez, h ijo  de Miguel 
y Josefa, de V inaroz, en León; falleció en  Ferro l el 20 
Febrero 4866: dejó 972 milésimas.

Idem 4.a, id. Antonio Fernandez Muiños, hijo de An
drés y Manuela, de F e r ro l , en C o ru ñ a ; falleció eri F er
rol el 4 Marzo 4866: dejó 20,974.

Idem 5.a, cabo primero Manuel Bella Corral,  hijo de 
Manuel y Juana, de F e rro l, en C oruña; falleció en F cr- * 
rol el 43 Marzo 4866: dejó 40,726.

Idem id., soldado Gabriel Fernandez R o jo , hijo de 
V entura y Josefa, de V illam eriel, en L eón; falleció en 
Ferrol el 43 Marzo 4866: dejó) 41,842.

Idem 4.a, id. Luis de Ajá y A já, hijo do Ju an  y Ju a 
n a , de R iotuerto , en S antander; falleció en la  H abana 
el 44 Abril 4866 : dejó 64,324.

Idem 6.a, cabo primero Balbino Pasadas S o to , hijo 
de Jorge y Estefanía, de H e rre ra , en P a lenc ia ; falleció 
en Ferrol el 46 Abril 4866: dejó 28,420.

Idem 4.a, soldado José Santiago P áram o, hijo de F e
lipe y M aría, de P ed ro sa , en Búrgos; falleció en F erro l 
el 4. Mayo^4866: dejó 44,545.

Idem 5.a, id. Juan Casares y G arcía, hijo de B enito y 
Ju a n a , deT rabancas, en Pontevedra; falleció en  la fra
gata Blanca el 2 Mayo 4866.

Idem 6.a, id. José Camilo Bueno, hijo de F rancisco  y 
Tom asa, de U rta Villa, en Badajoz; falleció en la fraga
ta Blanca el 2 Mayo 4866. °

Idem 3.a, id. Agapito Merino F erran , hijo do Juan  y 
Dom inga, de la Población de A rroyo, en P a len c ia ; fa
lleció en la Habana el 7 Mayo 4866 : dejó 45,994.

Idem 5.a, id. Santiago Fernandez A lvarez, hiio de 
Manuel y R o sa , de O rb an , en O rense; falleció pn F e r
rol el 9 Mayo 4866 : dejó 48,767.

Idem d.‘ corneta Claudio Sanz S an tiago , lujo do 
Francisco y Telesfora de M adrid, en id.; falleció en Te
lón de Francia el 2o Mayo 1866: dejó 27,860.

Idem 0 . ,  soldado B altasar Martinez A lvarez, liljo de



Fabian y F l o r e n t i n a , de L abares, en Oviedo; falleció en
Ferrol el 27 Mayo 1866. . .

C uarto batallón , 5.a com pañía, soldado A ntonio  Ares . 
Fernandez , h ijo  de José y M anuela, de y f ial°*h .e,n 
falleció en la  Habana el £3 Setiem bre 1865: dejo 47,478.

Idem 1.a, id. José Castillo N avarro, hijo de Manuel y 
Josefa, de Vall-Almonacid, en Castellón;^falleció en 
Vall-Almonaeid el 2 Febrero 1866: dejó"!;!!^. ‘ “ y

Idem 6.a, id. Joaquin Castell C anut, hijo de Antonio 
y  A ntonia, de A dans, en Lérida; falleció en San Fer
nando el 5 Febrero 1866 : dejó £0,£83.

Idem 4.a, id. Miguel Pallarés M artí, hijo de Lorenzo 
y María, de Pant de Campto, en Tarragona; falleció en 
Cartagena el 24 Marzo 1866. #

Idem 2.a, sargento segundo Francisco üotarelo Gon
zález, hijo de Antonio é Ignacia, de P ian to n , en 
do; falleció en Cartagena el 27 Abril 1866 ':'dejo t,Wo.

Idem 3.a, soldado José Gil Estéban, hijo de F rancis
co y Josefa, de Montan, en Castellón ^falleció en la Ha
bana el 11 Marzo 1866 : dejó 49,310. ' y  '■*' * 4

Idem id. id. Juan Denido Castro, hijo de Fernando 
y A tanasia, de San Murías, en Oviedo; falleció en la
H abana el 18 Marzo 1866 : dejó 113,818.

Idem 4.a, id. Antonio Rodríguez Fernandez, hijo de 
Juan y Josefa, de Caniles, en Granada; falleció en Val
paraíso el 9 Febrero 1866: dejó 30,317.  ̂ y

Idem 6.a, id. Antonio Martínez Davina, hijo de jijas 
y  Josefa, de Santa Eulalia de Cor., en C oruña; faUe$p 
en Filipinas el 25 Enero 1866: dejó 243,993. '

Idem 4.a, id. Manuel Martin Márquez, hijo de Benito 
y Ram ona, de Miuyo , en Segovia; falleció en Miuyp él 
lo  Noviembre 186o: dejó 20. :rf ;,  ̂ ¿

Idem 6.a, id. José Molin Sanoy, hijo de Francisco y 
Teresa, de Moro, en L érida; falleció en la Habana el 19 
Abril 1866: dejó 60,724.

Idem 2.a, id. Francisco García C harquero , hijo de 
Francisco y María , de Carpo, en Córdoba ; Talleoió en 
Cartagena el 4 Junio 1866:- dejó 10,025. ’ ! _

Idem 3.a, cabo primero Pedro Gallostra Comas, hijo 
de Pedro y R osa , de Gerona, en id.; falleció en .Carta
gena el 3 Junio 1866: dejó 27,982.

Idem id., soldado Juan López y López, hijo de Jua
n a , de P u tarta  , en L ugo ; falleció en Madrid el 23 Abril

186Idem id., id. Miguel Cobes B over, hijo de Angel y 
A gustina, de San A ndrés, en las B aleares; falleció eji 
San Fernando el 5 Junio 1866: dejó 68,847.

Idem 5.a, id. Antonio Llud y F o n t , Hijo de Antonio 
y F rancisca, de Igualada, en Barcelona; falleció en el 
Pacífico el 2 Mayo 1866: dejó 166,045.

Idem id., id. Agustín Rey O líé, hijo, de Ramón y  
Francisca , de M onrabal, en T arragona; falleció en Car
t a g e n a  el 24 Junio 1866: dejó 8,990.

Idem 1.a, sargento segundo José Santa María Lom - 
bardero, hijo de Benito y Rosa', de Aquillon de Arriba, 
en Oviedo; falleció en la m ar el 17 Abril 1864:' dejó 
139,170. ‘ ‘

Idem 6.a, cabo primero Salvador Carbonell Calvo, hi
jo de José y María, de Pe charro m an , en Segovia; falle
ció en Cuba el 7 Diciembre 1864: dejó 57,190.

Quinto batallón, 5.a compañía, cabo segundo Anto
n io  Ron González, hijo de Juan y M aría, de Villaboa, 
en Lugo; falleció en la fragata,-Resolución el 24 Enero 
1866: dejó 64,556.

Idem 6.a, soldado Saturnino Crespo Hoces, hijo de 
Dámaso y M aría, de Falduriza, en L ogroño; falleció en 
Ferrol el 5 Febrero 1866: dejó 35,588.

Idem id., tambor Juan  Rósadcr Berenguer, hijo de 
Miguel y F lora , de San Fernando , en Cádiz; falleció en 
San Fernando el 28 Febrero 1866: dejó;29,314.

Idem id., soldado Miguel Ferri S e rra ,h ijo  de José y 
Francisca, de Baleayre, en Gerona; falleció en Baleay- 
re el 6 Marzo 1866: dejó 21,687.

Idem id., brigada Abanderado Miguel Setien Sañudo, 
hijo de Gaspar y R am ona, de San Roque, en Santan
der; falleció en Ferrol el 17 Marzo 1866.

Idem 2.a, soldado Lorenzo Fons San M artin, hijo de 
Lorenzo y Rosa, de Algarda, en las islas Baleares; fa
lleció en el Callao el 2 Mayo 1866. .

Idem 3.a, id. Agustín Badía Tomes, hijo de Ramón 
y M aría, de Cibrana, en  T arragona; falleció en el Callao 
el 3 Mayo 1866. ’ , A

Idem id., cabo primero Domingo Ferro P rieto , hijo 
de Benito y M aría, de Coedo, en O rense; falleció en 
Cádiz el 14 Mayo 1866: dejó 65,515. -

Idem 1.a, soldado Benito Rocli Melciq, hijo de Jáime 
y Francisca, de Gerona, en id.; falleció en Ferrol el 8 
Junio 1866.

Idem 6.a, cabo segundo Gabriel Sánchez Mellado, hi
jo de Manuel y Juana, de Chipiona,en Cádiz; falleció en 
Ferrol el 14 Junio 1866: dejó 13,715.

Idem 2.a, id. Francisco Genovés Cuenca, hijo de Si
m ón y Vicenta, de Benim alet, en Valencia ; falleció en 
la mar.

Idem 3.a, soldado José Matamoros Tom ás, hijo de 
José y Rosa, de Godall, en Tarragona; falleció en la H a
bana el 16 Octubre 1865: dejó 19,014.

Idem 4.a, cabo primero Clemente Nieto Corrales, hijo 
de Benito y Olalla, de Quintana, en Toledo; falleció en el 
Pacífico el 18 Noviembre 1865.

Idem 3.a, soldado José Santa María L im a, hijo de 
Lúeas y Josefa, de Jaca , en Huesca; falleció en Jaca el 
12 Diciembre 1865: dejó 19,214.

Idem 6.a, id. Manuel Cáceres Rodríguez, hijo de Pe
dro y Valentina, de Puebla de los Infantes, en Sevilla; 
falleció en Vigo el -14 Diciembre 1865: dejó 23,703. 

Madrid 14 de Agosto de 1866.=José M. Prat.

Relación demostrativa de los individuos del cuerpo de 
Guardias de arsenales fallecidos durante el prim er se
mestre del año actual, con expresión del crédito que 
les resultó en el ajuste fin a l , el cual podrán reclamar 
sus herederos, acreditando su calidad de ta les , del se-  
ñor Coronel primer Jefe de dicho cuerpo , residente en 
San Fernando.

Sección 1.a, guardia Miguel Fernandez Diaz, hijo de 
Antonio y Teresa , natural de M eredio, en la provincia 
de Oviedo ; falleció el 15 Abril 1866: dejó un  crédito de 
30 escudos 920 milésimas.

Idem 2.a, id. José Planes Vila, hijo de Ramón, y Ma
ría , de Artesa de Segre; en Lérida; falleció el 19 Mayo 
1866: dejó 55,510.

Idem 3.a, id. Santiago Alvarez Nogaledo , hijo de Lo
pe é H ilaría, de Robledo de las Traviesas, en León; fa
lleció el 27 Febrero 1866: dejó 27,020. :

Idem 4.a, id. Antonio Gil Almira, hijo de Roque y 
Juana, de N avaja , en Castellón; falleció el 20 Mayo 1866: 
dejó 42,385.

Madrid 14 de Agosto de 1866.—José M. Prat.

Dirección general del Registro de la P ropiciad.
Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie

dad d e S a n ta  Cruz de Tenerife, de cuarta clase, con 
fianza de 5.000 rs., en el territorio de la Audiencia de 
Canarias, se hace saber á los que aspiren á él, por re
unir las cualidades necesarias para obtenerle, que den
tro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

D irección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 237.
BIENES QE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 • 
de Octubre de 1858 en adelaaite, que examinadas y 
aprobadas por osta Dirección general se rem iten á la  
de ¡a Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
em ita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan. • •

Número Importe
de de las

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859.
Provincia de Albacete.

32271 Ayuntamiento de Lezuza  »
MES DE AGOSTO.

Provincia de Santander.
32272 Ayuntam iento de Torrelave-

ga por la M ontaña.   ___  155,54
MES DE MARZO DE 1860.
Provincia de Albacete.

32273 Ayuntamiento de Lezuza.. . .  20.723,07
MES DE JULIO.

Provincia de Málaga.
Ayuntamiento do Archidona

•rao— (adicional)....................   309,14
Idem de Málaga (adicional).. 520,33

m es d e  a g o st o .
Provincia de M á la g a .

32276 Ayuntamiento de Málaga(adi-
cional)....................................  9 8>0 i

...................  w
órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Santander.
32277 Ayuntam iento de Torrelave-

ga por la M ontaña............... 161,60
~MES DE ENERO DE 1861. 
provinUd dé Valladolid.

32278 Ayuntam iento dé V illaco .. .  1.443,87
°  : • MES DE MARZO.

. . Provincia de Albacete.
32279 A yuntam iento de Léziiza—  12.224

Provincia de Valladolid.
32280 Ayuntam iento de Castrover-

• . de 4 e C e r r a t o . . .    2.3;6,85
MES DE ABRIL.

Provincia de Valladolid.
32281 A yuntam iento de Torre de

Esgueva................... . ...........  980,47
MES DE MAYO.

. Provincia de Málaga.
32282 A yuntamiento . de Monteja- 

'" • /  q u e . . ; . . . . . ..........¿ y .  y. , .* i ;
MES DE JULIO, . : • y ,

Provincia de Málaga. r ‘
32283 ; A yuntam iento de Archidona. , 6.32&S2
32284 ídem  de Málaga ̂ .-. r. r . . . rf2 • 1;089#9

MES DE AGOSTO.

Provincia de Málaga.
32285 Ayuntam iento de Archidona. 1.720,42
32286 Idem de Málaga      ................  2.579,73
' 1 • Provincia dé Santander.
32287 A yuntam iento de Torrelave-

ga por la M ontaña.. . .  i . . . ' 1^1,60
MES DE SETIEMBRE.

Provincia" de Málaga.
32288 A yuntam iento de M álaga.. .  9.354,21
32289 Idem  de M ontejaque.. . . ------ 117,34

MES DE OCTUBRE.

Provincia dé Santander.
32290 A yuntam iento de -Marquesa

do de Argueso por Espini
lla { adicional). .3 *¿. .  v . ; .  j. . 48

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Málaga.
32291 Ayuntam iento de M álaga.. .  4.926,84

Provincia de Zaragoza.
32292 Ayuntam iento de Villalengua 3980

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Burgos.
32293 Ayuntam iento de A g u ila r .. .  143,74
32294 Idem de A randa. . . . . . . . . . .  833,67
32295 Idem de Baños de V aldeara- • ,

dos..............   . ....... 1.653,04
32296 Idem de H uerta del Re y . . . 7 8 0 , 2 7
32297 Idem de P u en ted u ra .. . . . . . .  21,2(3
32298 Idem de P am pliega . ..............  6.3Q6,36
32299 Idem de P eñacoba .. . . . . . . . .  749,47
32300 ^dem  de Quintana B u reb a ... 143,74
32301 'ídem  de Quintanifia Somuño. 221
32302 Idem de Q uintanar ra y a . . . . .  780,27
32303 Idem de Rublacedo de Abajo. 123,20
32304 Idem de Revillalcon. . . . . . . :  • 143,74

Provincia de Málaga.
32305 A yuntam iento de ívíonteja-

q u e . . . .......................... . 10.656,12
MES DE ENERO DE 1862.
Provincia de Albacete.

32306 Ayuntamiento de H e ll in . . . .  - 10.121,07
32307 Idem de H errera  . . . . . . .  5.952,80

Provincia de Castellón.
32308 A yuntamiento de Torreblan-

c a . . . . . . ...........................  3.109,34
Provincia de Jaén.

32309 Ayuntam ientb de Á ldeaque-
. mada............................. ' 506,66

Provincia de Málaga.
32310 A yuntamiento de Antequera. 4.638,54
32311 Idem de Málaga.................... .  15.463,32

Provincia de Salamanca.
32312 A yuntam iento de Alba de

Tormes........................  101,72
32313 Idem de Aldehuela de Yeltes. 996,38
32314 Idem de A ldeavieja,   109,32
32315 Idem de Alba de Yeltes  365,32
32316 Idem de Arabayona de Mo-

gica  .........................  304,52
32317 Idem de Aldea del O bispo.. .  5.360,42
32318 Idem de Abusejo ...........  2.405,36
32319 Idem de Béjar  ...........  1.027,29
32320 Idem de B añobares.................. 4.480
32321 Idem de Bodon.........................  14.080
32322 Idem de Chagarcía Mediane

ro .............................................  438,40
32323 Idem de Fuente G inaldo  128,85
32324 Idem de Florida de L iébana. 9.600
32325 Idem de Gallegos de Solm i-

ro n .................    645,33
32326 Idem de Galisancho.................  1.067,74
32327 Idem de Larrodrigo.................  427,74
32328 Idem de M i§za.  .......... . .  *. 169,06
32329 Idem de Pedroso...................    103,18
32330 Idem de P e ñ a ra n d a ................ 611,61
32331 Idem de R ag am a .. .................  6.490,94
32332 Idem de Peñarandilla   53,33
32333 Idem de Salam anca.................  24.782,85
32334 Idem de San V icente  107,72
32335 Idem de Sepulcro-Hilario—  309,36
32336 Idem d eT am am es.  .............. 5.412
32337 Idem de Tenebron..... 439,46
32338 Idem de Torresm enudas........  373,32
32339 Idem de V ilvestre  ........ 330,66
32340 Idem de Villagonzalo.............  168,53
32341 Idem de V illoría.......  4.106,66

Provincia de Soria.
32342 A yuntam iento de Navavelli-

d a . . . . . . . . . . . . .  • ♦ • • • ^92,52
Provincia de Valladolid.

32343 A yuntam iento dé A d a lia .. . .  - 3.197,57
32344 Idem de A lcaza ren .. 7.819,92
32345 ídem  de Avilla.  ...................    2.667,74
32346 Idem de Aldea de San Mi

g u e l . . . .   ............  7.341,63
32347 Idem de Bolanos....... 5.572,83
32348 Idem de B arruelo .....  165,34
32349 Idem de Bohecillo....  6.990,62
32350 Idem de Oasasola de A rion . .  197,39
32351 Comunidad de Torre Esgue

va, Castroverde y V illaco .. 3.171,08
32352 Ayuntam iento d e C u r ie l . . . .  21,60
32353 Idem de Castrillo de Tejerie-

g o ...................................   1.253,34
3£354 Idem de Cogeces del M onte.. 293,34
32355 Idem de Castrom onte.............  428,80
32356 Idem ád Fuensaldaña.............  640,54
32357 Idem de C uéllar.........  18.263,64
32358 Idem de E sguev illas .  ..........  667,34
32359 Idem de F o n castin .. 133,87
32360 Idem de G o m ezn arro ...........  5.946,04
32361 Idem de Herrín de C am pos.. 4.462,94
32362 Idem de Iscar...................... , 898,68
32363 Idem de Lomoviejo... 906,67
32364 Idem de la Mota del Marqués. 800
32365 Idem de M ayorga...................   13.241,60
32366 Idem de Megeces....... 586,67
32367 Idem de P o rtillo .....................   2.188,11
32368 Idem de Pobladura de Solie-

d r a . . ................'. ..................  53,90
32369 Idem de Población de Cam

pos  ...............  455,47
qo^O  Idem de Piña de Esgueva—  1.040
32371 Jdem de Piñel de Abajo.........
3237-2 Idem ¿ p- Rioseoo......................
32373 Idem de ; y  ; • ■ • • • „
3237-í Idem de San Miguex P ino’ tS
32375 Idem de Sim ancas...................
32376 Idem de T iedra........................  1
32377 Idem de Torrelobaton............. 427,20
32378 Idem de Villavañez... 1.019,20
32379 , Idem de V aldearcos. 288,54
32380 Idem de Valeria la B u e n a .. .  161,07
32381 Idem de Villalba de la Loma. 421,34
32382 Idem de V illarm cniero ........... 59,74
32383 Idem de Zarza............  4.191,47

Provincia de Zamora.
32384 A yuntam iento de Brime de

U rz .......................................... 857,07
32385 Idem de Cerecillos de Cam

pos........................................    336

" 'Nüméfó---------------------------        4roperíe-
de de .las

órden. Corporaciones. relaciones.

32386 Ayuntamiento de Coreses...  154,67
32387 Idem rde Fermos'elíé...................... 1.098,94
32388 Idem de Fuentesáúco  828
32389 Idem de Fuente Ericalada.:.. 5.354,14
32390 Ictesi de Gema'..; L . ........ 1.071,84
32391 ídem de Hiniesta (La)2r L . .. 128
32392 Idem de Milles de laJPolyo-

: .rosa .éjp.. 48
32393 Idem de Muelas del P a n ..... 3.071,^6
32394 Idém de Revellines 652
32395 Idem de Tagarabuena.. . . . .  373,34
32396 Idem de Vega de Tera.. . . .  6.656
32397 Idem de Villalpando L   ___  5.349,33
32398 Idem de Villalduso. . . . . . . . .  1.545,61

Provincia de Zaragoza.
32399 Ayuntamiento de Aguiloso. 621,14
32400 Idem de Alborge...................  98,67
32401 Idem de Ateca....................... 378,07
32402 Idem de Belcliite...................  18.800,01
32403 Idem de Calatorao.................. 5.745,34
32404 Idem de Cervera de Arincon. 641,67

¿32405 Idem de phiprana.. . . ' . T 92,40
. 32406 Idem dé Cometida,. . . . .  * ¿. 373,34

32407 Idem dé El fFrasno. ; . . . . . .  462
32408 Idem de Épil¿í. . .  . . . . . . / . . : .  22.352,03
32409 Idem de La ^ñueia . • • • • • • • .
32410 Idem de Lechon. V.. . . . . . . . . .  $56,67.

; 32411 Idem de Longares. . . . . .  . . . . 8.384,44
-¿32412 Idem de Mainar -N . 4 . - .. 41,03

32413 Idem de Munuebrega  287,52
§2414 Idem de Moneva....................
32lié Idem dé Mora tai de Jalón.:'.. 6*4*"“
32416 Idem de Moros.. . . . . .  k: . . . ,  ..
32417 Idem dé Nuevalos ........  1.074,6 |
32418 ídem de Purújosa.. . . ; ----- ; ' ' ' 27,26
32419 ■ Idem de Riela . . . . . .  ------- 2.566,6 |
32420 Idem de San Mateo...............  . 112,54
32421 ídem de Sástágo'   1.057,43
324^2 Idem de Táuste ----- . . . . . . ú ' • 6&835,42
32423 Idem de Talamantes— .. ..  v44$M
32424 Idem de Used., . . , -----    .
32425 Idem de V i í í á l u e n g a : 1.026,6J
32426 Idem de Villanueva del Hue

va. . . . . .  . ... *.■........* . . . . . .  £6i,6p
32427 Idem de J Villanueva de Gi-

loca.. . . . . .  í̂   .........  347,74
32428 Idem de Viver de-j£ Sierra.... 51,34
32429 Ideríi dé ZaragózaL-;. V; : . ¿ 2.011,11
32330 Idem de Zu^a^— ...............  80.080 k
Madrid 24.de Abril deT866.=Hazañas.

Departam ento de liq u id a c ió n  
de la D irección general de la Deuda pública.

. DEUDA DEL PEnSÓNAL. 

Relación $e las liquidaciones del personal que han resul- ■ : tadcO eorflentes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión <$e ̂ itnlos '^^pfo!njt(^ como 
se reclamen por los'interesados, y se bartqmteen por el 
Minist&vio. fiscal los documentos de 'persoplg&iaad que se 
presenten por los mismos.

Número
->delas: Importe

liquidacio- Nombre de los acreedores. * v:
- nes. del crédito.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

15648 Doña María A raco .  ..............  4.715
23687 D. Nicolás A rtach o . . . . . . . . .  433,56

- 15655 Doña Ram oña C asaval. . . . . .  5.573,86
: 15664 Doña Josefa Fernández M ar- • >/:••*•

' ’ t in ez .- .. . . . . . . . . . .  í-í, . .  7.202,42
15679 Doña Gaspara O jed a .. . . . . . .  4.014,42
18132 D. Maríano U libarri................   395,12

PROVINCIA DE MURCIA.

, ¡ 16492 D- Nicolás H e rn án d ez .... . . .  6
16534 Doña Juana I l l á n . . . 7, 74

PROVINCIA DE MÁLAGA.

17199 , D. Antonio G a l l a r d o , . , . . . . .  282,36
10997 J Doña María Josefa del C ár-

m en Tagua. .. .V . . . ' . . . i . . 7.148
PROVINCIA DE ORENSE.

5003 D. Andrés C arballó .. . . . . . . . .  12.236
6081 D. Juan F e rn an d ez ,. . . . . . . .  Ü.500
5011 r D. Antonio Alonso Martínez. 11.561

14036 D. Bernardo Antonio Salgado 3.208,62
-PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

21194 D. Salvador A g u ile ra .. . . . .  . 15.877
21186 D. José Antonio T roncoso .. .  9.269

PROVINCIA DE SEVILLA.

7756 D. Cayetano" Beñitez. .   ------------- 500
8712 Doña María Toda Bonafósy

B rito..........................................................735,45
7246 D. Carlos Cabrillas...................  374,98
7965 D. José C abello .  ....................  209,33

10432 Doña María Caños Santos
González. 36-452,62

11057 D. José María Capurion  * 250f
7750 D. Antonio Diaz P ó larico .. . .  329,62
7930 D. José Antonio Escobar  104,15
8023 D. Bartolomé Escobar  500
8037 D. Miguel Fernandez Palacios 76,36
7724 D. Juan Grueso y P e n a . . ¿ 4.865,06
7744 D. José María G uzm an .. . . . .  493,36
7929 D. Antonio Goriiez.. . . .  : 104,15
7933 D. Manuel Giraldez   333,30
8026 D. Francisco Guzman y Cor

tinas. . ; . . . . . ; . .  V . . í . V ;:. 155,53
7931 D. Francisco Hurta6'o4e Mén-

doza . : . . V. í WL5;.'  312,50
10452 Doña María de los Dolores

Inestrosa .* . . . . . .  . 7 ; . . .  .7 7 906,06
7968 D. Cándido J im énez .. . . . . . .  857,42
7932 D. José María L iza in a .. . . . . .  281,24
7745 D. José María H ended. . . . . . :  713,89
8021 D. Ramón de M o r a . . . 180,62
8024 D. Francisco M orales.. . . . . .  250
8036 D. Ramón M artinez.: .  .......... 76,36
7757 D. Domingo Antonio de los

Santos   : v . . . . . .  J 352,33
8035 D. José V icen te . ..................   130,53

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

. 19348 D. Pedro L labres ............ 8.816,90
19353 D. Juan M oreno . .............. 1.724,24
19362 D. Jáime M ontaner................... 7.523,54
19364 D. Joaquin Moya. : . . . . . . . . .  7.058,84
19370 13. Antonio M arín ..  ......... : ,  1.924,18
19372 D. Gabriel M ayans.. . . . . . . . .  0,57
19373 D. Pedro M artínez. . . . . . . . . .  0,57
19142 D. Francisco O Itrá .   . . .  416,75
19143 D. Miguel Oliver.......................  182,78
19382 D. Monserrat Oliver.. . . . . . . .  2.157,12
19145 D. Pascual Palm er.  .......... .... '< 269,54
19146 D. Francisco Perelló y Socías. 677,57
19147 D. Bartolomé P e llice r .. . . . . .  261,57
19J48 D. Andrés Piza.........................  366
19149 D. Isidro P erez ...........365
19150 D. Miguel P or . . 254,48
19384 D. Antonio Pol de C an o r.. . .  4.702,51
19390 D. Jo séP aes  .................  288,54
19393 D. José P ro fan   ...........  808,84
19398 D. Onofre Proliens..................  ' 532,21
19399 D. Antonio Perelló ..................  2.426,48
19400 D, Pedro José Porte ll  2.426,48
19403 D. Gabriel Perelló y Oebdár • 1.611,18
19404 D. Gabriel Perelló y Cladera.. 6-981,1§
19152 D. M arian tfftierá .. . . . . . . . . .  - 241,24
19153 D. Manuel R ovira ....................  978,72
19153 D. Francisco Ribo*..................  127,18
19156 P, Francisco Rodríguez   303$7
19157 D. Juan Ru i z , . . . . . . . .  ... >.;  c63
19161 D. Mariano S e rra . .........  285,63
19162 D. José S epúlveda..- .............  365
19163 D. Antonio Sánchez................ 375
19Í83 P. Rafaél Salvá ............ 0,57
19164 D. Blas Tus Damia. . . . . . . . . .  2.655,21
19165 D. Bartolomé T errasa   ■ 347,84
19166 D. Julián Tim onell................... 365
19167 D. Antonio To má s . . . . . . . . . .  425,84
19168 D. Juan Torres..........................  426,69
19171 D. Ramón Valmaseda  180,50
19172 D. Julián V illa lta ... , 365
13178 P ? Pedro Villanueva. ?56,09

f-ENTRO DE GUfíRftÁ.

53395 D. Demetrio Allíz y T rabada
lio ..........................   4.344

53225 D. Carlos Perez Vera...............
PROVINCIA DE MADRID. %

Retirados.
53396 D. Pascual M oya.! .................
53399 D. Ramón Mcndivil y Ro*

b e rts .......................................  24.710
53401 D, Manuel Moran Labandera. 563,15

• W  ..................................................... •
liquidacio- Nombre de los acreedores. ^  crédito

53402 D. Eliodoro M orata 872,80
53403 D. Eulogio Mingo i ................. ^
53397 D. Gumersindo R odríguez .. .

Activa y Pasiva.
53405 D. Manuel A rtieda :. . ............ 21.204,61
53398 D. Francisco B ustos...............
53404 D. Jóáñ Gttn^dez B a n g o ... .  . 7. / 79,34

Exclaustrados y Seculares.
53406 D. Juan Antonio P e r e z . . . . . .  13.886

PROVINCIA DE SEVILLÁ.
11514 D. Frañcisco de P. A driaen-,

 ............................................  633,53
11271 D. Antonio Bazo 3* |^ ’39
11524 D. Rosendo B allester  ^
11527 D. Juan de B urgos............................  juu
11529 D. Juán Can'debat r . r m n í
14955 D. Luis C ontreras....................  t>uu,íi
16177 D. Antonio de Castro y Cas- ^

16870 D. Francisco Cous....................
11522 ' lj;J&ábrieÍ F ernández. . . . . . . .  • 4bl, / i

! Í1525 13.'F é rn án d o '’ Sérnandez y
•Jñf ^ ‘•'QuiMs-.. . . .  ^
í; 11526 P ^ la fa é l  F?anc0,  q l *  ' V ¿Iqo '/o
; 11530 jp. Juan  de Flores F ag u n ^ z ;

1Í533 Doña Francisca Fernandef:*;
¿ 15Q30 D. Juan Fernandez.::-.. . úV.1. '-iV 
> 16215 D. A ntom o'Fernandez. : . .  - - 9*¿,3J-

11280 D. Manuel Yepes....................... 255,33
11513 P . Ju^n .María Losa.. . . . .  ..................833,6o
15627 Doña A ntonia L o a r t e ¿29, l o 
16225 . D. Manuel Llamas . . . . ' ........  465,89
11528 D. Antonio M árquez . . . .  |4 ;,8 3
’l lá á á  Doña Dolores M óréira.. . . , . .  • 8b.,15
15642 Doña A n-a-: M artós; . . - . . . .
11536 Doña María Q rtiz.. . . . . . . . . .  24?,lo
11531 Doña Nicolasa P o rte s   213,92

* 11537 Doña A ntonia R o m ero .. . . . .  208,98
11214 Doña Josefa Sanz*. . . . . . . . .  48.9,86
11523 D.‘ Miguel Selles.

PROVÍNCIA DE TOLEDO.
15729 D. Francisco Martin Alcaide. 19.580,60
15S04 D. Casto N üñézy ..'. ."V. : V .: ¿ 14.847'

  c -PROVINCIA DE SEVILLA. ^
11539 Doña Dolores A gras. . . . . . . .  224,27
11979 D. José María A guilar.. . . . . .  47.8,63
12623 Doña María del Carmen y Do-

^ ‘ na FráriciscálA^ui f i%. . 9 9 7 , 0 1  
12802 Don'áM ária del Amparó B ar-
, ; r e d a . / . . . . . - . .  1^3,84
12801 Doña María de los Dolores,

Deña' María Encarnación;
Doña María del • P orral y  

. P . Miguel B on.tin ... . . . . . .  700
12804 Doña María de- ios Dolores

Castillo y Espiñásai7 375,06
12805 Doña María del Carmen y  Don ,

Joaquin C ervera .. . . . . . .  :8?5
12806 Doña María d e ' las Mercedes
-• ' Gotajy E sp iñosáy .: y. . ( 2 5 9 , 2 4
12807. Doña Benita Castro y Ra

quero ..............   624,98
12808 Doña María de lá Paz Carba-

‘ •• llido y  G arc ía .. . .  y. yyy. 214,09
14002 Doña Josefa y Doña Trinidad

Diaz.................   **. 203,36
14030 Doña Francisca' y Doña María

: - y de los polonés Delgado. ; .  ¿ 364,27
,12736 D:. Juan Bautista ^ sp arra  y .

' Rodr í guéz’.‘ . 7 6 9 , 6 6  
14004 - Doña Concepción Elizalde. . . 392,62
12737 D.: Gabriel María Feroandez.y !

Delgado................... .. 171
12810 Doña María Josefa Fernandez * '‘ ' :

• 7 Maza.*. . . . . . . . . . . . .  y. . .  539,45
12650 . Doña María García Di az . . . . .  9,4,36
14017 Doña H erm enegilda' García

'"d'e M óñtejo .. : . . . . .  :7y-.y’: 467
14018 Doña Josefa González  . 581,09
1^1020 Doña Manuela 'González de

M iranda.  ...... ♦ • . . . •  673,81
14021 Doña María de la Concepción

G oetia. ........ ........;. v 413,3£
12792 D. Juan H ernández.................  178’,21
12811 Doña M anuela y Doña R u -

perta Hermosilla . . . .  p. :. 152,-78
12812 Doña Josefa H errera y Ojeda. 451,48
12653; D. Antonio Ja raba  :  ___  487,48
12788 D. Manuel M o r a l e s . 2 1 Ó , 0 (j
12793 D. Juan Madr i d. . . . . . . . . . . .  '45,21
12794 D. José María M artin   . 33,9E
12815 Doña Ascensión Menacho y

" : Dálojero'. y:vy. v . ; r : . r .  rí ' 63,6C
14044 D.. Dionisio M artínez.    505,7í
14699 D. Tomás Pabon y V aldés.. .  839,01
12789 D. José María P a rra . . . . í . . .  63,5(
12819 Doña María A ntonia Pacheco. 572
14950 D. José Prim o de R iy e rá .. . .  11.545,98
12820 Doña Inés y Doña María de

■" ' los Dolores Rojas y A gua
d o . . .  . . .  y . . . . ; ; .  381,2^

12823 Doña Josefa Rodríguez Dazo. 190,91:
14086 D. Francisco del R ie sg o .. .  . 328,1£
12666 D. Domingo Sánchez y Doña
/   María Morales.... . . ■ . . . .  -. 76,7^
12795 D. Domingo S an tander. ___  203,6f
12823 Doña A ntonia Serrano Da-

; ' vita. . . .y v . .  .y  . 48,R
12786 D. Manuel Tap i a . . . . . . . . . .  4 ¿ 8q,5(

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

53408 D. José M arqués.. . . . . . . . . . .  6.251
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

53409 D. Ildéfonsa María Cánovas.. 22.155
53410 D. Diego La t or r e . . . . . . . . . . .  27.783,26
53411 D. Francisco1 L lórente  34.435,26
53412 D. José Joaquín N av a rro .. . .  1.812,88
53415 D. José Perez O livares  26.582,91
5,3413 D. Diego Ruiz N avarro  "4-361,67
63414 D. Vicente RúiZ del S alto . . .  11.233,0c

DIÓCESIS DE ÁSTORÓA.
53417 D. Francisco T orrero   3.769

DIÓCESIS DE ÁVÍLA.
53418 D. Baltasar P o rtilla   .............. 1.525

DIÓCESIS DE BURGOS.
53250 D. Domingo Alvarez. . . . . . . .  12.857,70
53251 D. Jerónimo A hum ada  14.154,63
53419 D. Sixto dé laH erá riu ev a .. .  3.495
53420 D. Pedro Marrón. . . . . . . . . .  . 17.366,69
53421 D. Roque M ayor.......... 7.773

DIÓCESIS DE CORIA.
53422 Exorno. Sr. D. Lino Matías Pi-

cadó .. . . . . . . . . . . . . . . .  86.564,38
DIÓCESIS DE CUENCA.

53423 D. Ensebio R uiz........... 17.182
DIÓCESIS DÉ GRANADA.

53424 D. Francisco de P aula Aró
m alo......................     16.849,84

53425 D. Joaquin Jaraba.......  22.895
53426 D, Baltasar Jaraba................. .. 26.495
53427 D. Rafaél Luján y Jiménez. . 6.309,91
53428 D. Antonio Francisco López. 412,50

• 53429 D. Pablo Quevedo y , . . . . . . . .  4.16)0,34
53430 D. Nicolás de U trera ................ 2.359Í53
53431 D. José Vigilé............................  7.905,63
53432 D. José Villaespesa...................  10.201,53

piÓCJSSIS DE GUADIX.
53433 D. Juan Romero Ram os........  3.270

DIÓCESIS DE JAEN.
53434 D. Juan Rafaél Arellano   . 6.174

DIÓCESIS DE LEON.
53298 D. Antonio Diez y L ló ren te .. 8.494

DIÓCESIS DE ORENSE.
53322 D. José García F e rn an d ez ... .  11.229

Madrid 2 de Marzo de 1866.=A ngel F. de Heredia.— 
V.° B .°=  Sancho.

RELACION NÚM. 6 .

R e l a c i ó n  de ¡os créditos reclamados en tiempo oportuno 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de bienes secularizados, que se publica dé 
órden de la Dirección de la Deuda para que las cor
poraciones é individuos á quienes pertenezcan se pre
senten 4 reclamarlos con los justificantes necesarios; 
bajo el concepto de que los capitales son abonables 
en Deuda amortizable de primera oíase con rebaja del 
40 por 100, y los réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortizable de segunda (i).

Ciu d a d - r é a L.

Número 12.834 del registro de entrada. Pertenecien- 

(1) Véase la G a c eta  de ayer.

te á la capellanía . ¿ e j l  F rancisco T rev iño , que ̂ poseyó 
D. Martin Quesada, en M anzanares: capital, 4.u8d escu
dos 333 y milésimas. ,

Núm. 18.077 del id. Idem a la capellanía de D. Juan 
de Mora y Mendoza, de que se decia poseedor D. Ma
nuel Alarcon Torrecurado, en Puebla de Don Fadnque:

^ N ñ m  Í8°6)80 del id. Idem á la capellanía colativa de 
D Francisco de Caña R ibera, de que se decía Capellán 
D* Vicente Malagon , en Almagro : cap ita l, 1.155. >

Núm. 18.088 del id. Idem á la capellanía de M ana
Sánchez Carrascosa, fiue . P°se^a.05 ‘Qq?  n  ^
A bad, en M anzanares: cap ita l, á.idá.ooo. _

Núm. 18.100 del id. Idem a la capellanía de Juan 
Velasco , que poseia D. Luis López G uerrero , en Man
zanares: cap ita l, 426,665. • ,

Núm. 18.124 del id. Idem a la capellanía de Juan 
Clíaéoñ N arvaez, que poseia D. Tomás A larcon , en 
M anzanares: capita l, 996,666. /

Núm. 18.171 del id. Idem á la capellanía de F ran - 
‘ciSco de Torres R abadan , que poseia D. Luis Mana 
González , en M anzanares: cap ita l, 2.170. ,

Núm. 18.190 del id. Idem a la capellanía de D Pe
dro Ñuño C abrera , que poseía D. R aim undo Velasco, 
en Piedrabuena: cap ita l, 1.200. r

Núm 19.108 del id. Idem á la capellanía de Damian 
López de la N ie ta , que parece poseia D. Pedro José 
P eñácarrillo , en A lm oradiel: c a p ita l, 265,700.

Nqip. 19.114 del id. Idem á la capellanía colativa de 
M ari^ 'tirtega, de que era poseedor D. Juan  Nicomedes 
Sanéhéz, en Puebla de Alm oradiel: cap ita l, 1.483.

T 19.122 del id. Idem á la capellanía fundada
po^AÍfónso Martin Camacho y Fernando M artin , que 

| e  diée poseia D. Alfonso Quevedo, en M embrilla: capi
ta l , 230,666. n ,  .

Núm. 19.137 del id. Ideñi a la capellanía colativa de 
■ D C ristóbal R u i z , Francisco y Doña A na de León, que 
se dice disfrutaba D. Benito Dom ínguez, en Calzada:
cap ita l, 544. ■ , _ .

Núm. 19.140 del id. Idem a las capellanías de A gus
tín y Francisco López Cam acho, su poseedor D. Cárloí 
Camacho, en M anzanares: capital, 724,200.

Núnt. .20.965 del id . : Idém á la capellanía de Beatri: 
Carrillo, de que se decía poseedor D. Matías L aguna,en 
Calzada de Calatrava: cap ita l, 3.786,666.

Núm. 20.966 del id: Idem, á: la 'capellan ía  de Pedrt 
L ag u n a , que se dice poseia D. Manuel L a g u n a , en Cal* 
záda'deRálátf'aVáV Óspital; 2:883;333/ '' ‘ ‘

Núm. 20.968 del id. ídem  á :la capellanía de D. Gon
zalo V illareal, que se dice pósela D. Benito Domínguez 
en Calzada de C alatrava: cap ita l, 4.940.

Núm. 20.970 del id- ídem  ¿  la capellanía de D. Alon
so Fernandez M'éíl&d©, que- se ‘ dicbr poseia D. Gabriel 
Marcelino M uñoz, en Q uin tanar: capital, 1.191,212.

Núm. 20.969 del id. Idem á  la capellanía colativa di 
F ray  Diego Benitez; q ue  sé dibóposeia D. Gabriel Mar
celino M uñoz, en Quintanar.: c ap ita l, 1.820.

Núm. 20.984 déFid. ídem  á la capellanía de Catalini 
Méñde^z, la S ev illan a , poseedor D: íghaóió Guio" Ábévfe- 
do y én Calzada dec C alatrava: c a p ita l, 2.196,669. ^

Núm. 20.985 del id. Idem á la capellanía de Alfonso 
Sánchez Guio, poséeMorít).Tgnacio Guio A cevedo, er 
Calzada de CalatraV-a: capital ; 1.516,669.
' Núm. 20.989 dpi id. Iderñ á la capellanía de F ra n 
cisco’ "Diaz- Serrano ,:adrfiinistrad:ór D; A títóñió 'L ara;ó i 
MánzanareS5: cápital , 3.823,333. ' 4

Núm. 20.990 d.el id. Idem á la capellanía de D. Juai 
Francisco Quesadá, adm inistrador D.. A ntonio Lará, ei 
Manzanares-r  cap ita l, 2.533;333. " *■ ’ • *a ^

.Núm. 20.995 ñ el id. Idem 4  la capellanía de D. Alón 
so López M ateos, de que se dice poseedor D. Ange 
Diaz", en Manzanares :* capital V 3.210'.

CÓRDOBA.

Número 18.969 del registro de entrada. Pertene 
' cien te ‘á la cápéllanía "de'D óna María Villálta y Háeza 

de que parece era poseedór-D. Francisco Villalva ; er 
Córdoba: cap ita l, 742 escudos y 824 milésimas.

Núm. 18.970 del id. Idem á D. Pedro Enriquez y la: 
religiosas jéróním as de Sáhta M arta ; en' Córdób;á : capi 
tal ,-465. ' ' ■ . ?'

Núm. 18.989 del id. Idem á la capellanía de D. F ran  
cisco H enares Vázquez, de q u e’ pardee era poséelo] 
D. Antonio Henabes'Gamboa /  eñ B aena’í cápitalv30O.

Núm.: 21.332 del idv Idem á la  capellanía del Docto 
D. Antonio Torralvo de L ara , que se dice, poseia D. Am 
fonío F ernandez Molina, en M oñto ró : 'capital, 2.659,80(
:: Núm. 25.006deTid.: ídem  A la capellanía' dé' DyJúa] 
B autista M oreno, poseedor D. Juan  Jacinto Moreno, ei 

•Córdoba: capital, 5.457,033.
’ N úm . 25.020 del id’. ' ' Tdein á l a  capellanía de Ange 
M asi-C hica, de qué se decía poseedor D. Francisco Már 
tinez, en Baena : capital, 300.

Núm. 25.021 del id. Idem á la capellanía de F ran  
cisco'Muñóz A m o ; de qüe se titulaba poseedor el mis 
mo y e n  B aena: capital, 902.’

Núm. 26.171 del id. Idem á la capellanía de D. F er
nando de Galvez Solórzano, poseedor D. Miguel Jime 
nezy en L ucena: cap ita l,*840. ■ • • •••  '>■
- Núm. 26.243 del id. Idem á la capellanía colativa di 
Juan Manuel L opera, su poseedor D. Juan  A ntonio Lo 
p e ra , en L u cen a : c ap ita l, 880.
• Núih. 26.245 del id;- Ideni á la capellanía de Baltasa 
de C arm ena, poseedor D. Nicolás B aen a , en Mon.tjlh 
capital, 53,400.

N úm . 26.246 dél id. Idem a la capellanía de Juan 
de A lba,poseedor D. Nicolás B aena, en M ontilla':ca 
p ita ! , 1.699,30p.

Num. 26.247 del id. Idem á la capellanía de Doñ 
María de V era, poseedor D. Nicolás B aena , en Monti 
lia: capita l, 215. , ó

R úm . 26.302 del id. Idem á la capellanía colativa d 
D. Juan de Castró Luque, de qué se decia poseedóríDo 
Manuel Navajas, en Castro del R io: capital, 600. r' :

Núm. 26.330 del id. Idem á la capellanía de Jpa 
Muñoz: de los R ío s , de que se decia Capellán D. Raftú 
de León y Prieto', eñ B aen a : capital, 1.342,

Núm. 26.332 del id. Idem á la capellanía de Doñ 
Lucía de Algaba, poseedor D. Juan  de Algaba, en Mon 
ti lla : capital r 510.

Núm. 26,333'dál id. Idem á la capellanía de Antoi 
Gómez Zapatero, poseedor D. Francisco Molina, en <Mon 
t i f i a c a p i t a l , 324,400.

Ñúm: 26.834 del id. Idem á la capellanía colativa d 
D. Nicolás Rodríguez Herrador, que póséyó*D. Frahbis 
po Mastos B riceño , en .L uque:-cap ita l,.1.258.

Núm. 28.036 del id. Idem á la capellanía de Doñ 
María de Córdoba, dé qué sé tituló poseedor D. Narcisi 
Serrano , en Zuheros: cap ita l, 400. - • -*

Núm. 28.482 d e lid . Idem  á la capellanía colativa 4© 
Canónigo D. Diego Bello, de que fue poseedoh D. Fer
nando Calvo en la Catedral dé Córdoba: capital, 2.Í09Í6ÓO 

Núm. 28,485 del idú . Idem  á la capellanía de H  Már- 
tin P erez, poseedor D. Pedro Romingo Serrano y He
redia , en C abra ; capital, 1 333,336.

Núm. 28.486 del id. Idem á la capellanía de D. Ro
drigo Mendez de Morales en la capilla de Santa Inés de 
la C atedra l, en Córdoba: cap ita l, 2.257,200,

Núm .-28.490 del id', ‘ Idem a lá capéllánía de D. Juar 
Cea, que poseyeron D. A ntonio y ü¡ José A rjona, en 
R u te : cap ita l, 750.

#  CUEXCA,

Número 12.688 del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía de D. Ignacio F ernandez , que parece 
adrhinistraba D. José Martínez Arna'S, en ''V ara dé Rey; 
capital, 1.345 escudos y* 762 milésimas. • ^

Núm. 24.387 del id . ' Idem á la capellanía colativa de 
A ndrés y Tomás P ed rp n , de que se titu laba poseedor 
D. Antonio P edron , en R eqúená: capital, 1.000. '

GALICIA.

Número 19.909 del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía de N uestra Señora de los Ojos G ran
des en la Catedral de L u g o : cap ita l, 1.140 escudos* \

GRANADA.

Número 19.177 del registro de entrada. Perteneclem  
te á la capellanía de D. Miguel Martinez A raque, de que 
era poseedor D. Francisco de Paula 'M oreno, en Grana
da: cap ita l, 600 escudos. y.

Núm. 19.185 del id. Idem á la capellanía de Sancho 
Calderón, poseedor D. A ntonio Jim cnez, en Granada: 
cap ital, 1.830.

GUADALAJARA.

Número 10.309 del registro de entrada. Pertenecien
te a la capellanía de D. Juan A ntonio Pu lgaron  y An
gela Gregorio, que parece adm inistraba D. Vicente Ma* 
ría González de B úrgos, en L upiana: cap ita l, 470 es
cudos.

GUIPÚZCOA.

Número 21.394 del registro de entrada. Pertenecien
te a la capellanía colativa de D. Guillermo Antonio del 
Correo , de que se decia poseedor D*. Francisco Javier 
de Marin en la parroquial do San V icente, en San Se
bastian ; cap ita l, 2.969 escudos y 300 milésimas.

JAEN.

Número 18.990 del registro de entrada. Pertenecien
te a la capellanía colativa que en el convento de religio
sas de Santa María de los Angeles fundó Catalina Gu
tiérrez de M olina, en Jaén : c ap ita l, 1.250 escudos.
_ Núm. 19.006 del id. Idem á la capellanía de Simón 

Vázquez en la parroquial de San P a b lo , que se dioó pô * 
seia D. Francisco de Paula V illar, en u b e d a : capital. 
4.769,100, t

Núm.  21.070 del id. Idem á la capellanía colativa de 
P. Manuel Gamiz Bielma,.de que se deoia poseedor Don



Francisco Javier Almonacid en la Catedral de Jaén: ca- | 
p i ta i , 123,400.Núm. 22.562 del id. Idem á la capellanía de Doíía I 
Catalina Civanto, de que se decia poseedor D. F ranc is- I 
co de L u q u e , en M artos: cap ita l, 468,833. INúm. 25.316 del id. Idem á la capellanía colativa de I 
Dona Teresa de M edina, de que se decia poseedor Don I 
Salvador de Bustos en la parroquial de San Millan , en I 
Ubeda: capital, 300. I

Núm. 25.321 del id. Idem á la capellanía colativa de 1 
Andrés F ern an d ez , de que se decia poseedor D. A n- I drés Fernandez, en Cazorla: capital , ¿16,100. I

Núm. 25.323 del id. Idem á la capellanía colativa de I 
D. Salvador del Villar, de que se titu laba poseedor Don I 
Francisco Antonio de Molina en la parroquial de San 1 
Millan de Ubeda: cap ital, 1.160. ' I

Núm. 25.329 del id. Idem del P rio r Miguel R odri- I 
guez, de que se decia poseedor D. Alfonso Sanche? P e -  i 
drajo en la parroquial de la M agdalena de Jaén : capí- I tal, 260,068.  ̂ .

Núm. 25.790 del id. Idem a la capellanía de Simón 1 Perez de Bus, de que se titulaba poseedor I). Juan de | 
Dios de Navarro en la parroquial de Santo Tomás de Ubeda: capital, 321,777. I

Núm. 25.802 del id. Idem á la capellanía de B arto- I 
lonié García, poseedor D. Antonio A m ador A guilar, en I M artos: capital, 2.465. ' I

Núm. 28.113 del id. Idem á la capellanía de Pon 
Francisco García S alg ado , poseedor D. M anuel Barco, en Martos : capital, 097,4613.

Núm. 28.418 del id. Idem á la capellanía colativa de I 
Gonzalo García Conero, poseedor D. Domingo Antonio I Mercado, en Sarítistébán del P ue rto : capital, 240,400.

Núm. 28.119 del id. Idem á la capellanía colativa ti- I 
tulada de San Jorge, poseedor D. Domingo Antonio 
Mercado, en Santistéban dél P u e r to : capital, 51Ó. I

Núm. 28.122 del id. Idem á la capellanía de Don 
Francisco Gómez Valenzuela, en M artos: capital, 2.250.

LEON.
Núm. 20.534 del registro de entrada. P e r te n e c is te  

á la capellanía de San Pedro y San Jacinto., que se "di
cta poseyó B. Manuel' Rev.ero en la parroquial de San 1 
Félix, en Villalobos: c a p ita l, 2.452 escudos y ‘9j0p milésimas. ' 1

Núm. 20 535 del id. Idem á la capellanía titu lada de 
U trero , de que se dice poseedor D. Juan  A ren as , en 
Nava de los C aballeros: ca p ita l, 240. .

Núm. 20.539 dél id.' Ideih á la capellanía de N ues
tra  Señora del Rosario , fundada por D, Alonso de Ca
bañas, y de que fué Capellán D. Francisco Fernandez 
F á s tra n a ,' en F uéntes efe Tós'OferósT'capital, 2.272V1-' 

Núm. 20.544 del id. Jdein á la  capellanía titu lada de 
San M arcos, de que se dice poseedor D. Joaquin F ernandez, en A storga: capital, 2.118,071.

Núm. 20.548 deí id. Idem á la capellanía titulada de San José, que se dice poseía D. Francisco Alvarez C ar- bailo, en R avan al: capital, 2.250.
MADRID.

Núm ero 11.216 del registro de entrada. P ertenecien
te á la capellanía del B achiller Ju an  González, que pa
rece poseyó D. Rafaél R iazar en Alcalá de Henares: ca pital 6.983 escudos y 833 milésimas. ó.

Núm. 11.644 del id. Idem 4 la capellanía fundada 
por Doña María Ballesteros, que parece poseyó D. Luis 
Ram ón de F u e n te s , en Alcalá de H enares; capital, 6.143.  ̂ :•

Núm. 13.748 del id. Idem 4 los mayorazgos de Villa- fuerte y Zapato, en M adrid: capital, 812,150.
Núm eros 13.751 y 62 del id. Idem á los vínculos de 

los Berzosas y ' Grijalbas, en T orrelaguna: capital, 462,189.
Núm, 13.776 del id. Idem al mayorazgo de D. Roque Mañero Diez, en Sotillo : capital, 260.'

M ÁLA GA.
Número 14.003 del registro de entrada. P erten e

ciente al vínculo del Licenciado D. Juan  Rodríguez 
C arrero , que parece poseía D. José María de P rada y 
A y llo n , en Grazalem a; capital, 132 escudos.

Núm. 16.105 del id .! Idenci á la capellánía de Doña 
A na Linoros en la parroquia de Teva: cap ita l, 2.380.

Núm. 16.106 del id. Idem á la capelíánía’ de F e rn a n - 
do^M uñoz dé Castillo en la de Campillo: capital,

Núm. 27.937 del id. Idem á la capellanía de R. Mel
chor de González Cañas Verdes, én R o n d a : capital, 110. • ;

Núm, 27.946 del id. Idem á la capellanía de Alonso García Sancho Martin, de que se dice poseedor D. A ndrés Vidal, en Teva: capital, 4.520.
Núm. 27.950 del id. Idem á la capellanía de Bartolo

mé Avilés y Doña P etron ila G uerrero , de que se decia 
peseedor D. Cristóbal Ramos, en R onda: capital, 480.

Núm. 29.028 del id. Idem á la capellanía de Catalina 
Gómez de Palma, de que se decia poseedor D. Rafaél 
R eguera Ordoñez, en Málaga: capital, 351,200.

M URC IA .
Número 15.170 del registro de entrada. P erten e

ciente á la capellanía de María M orales, que parece po
seía D. Francisco Javier Bazan , en T e ta ría : capital, 
1.719 escudos y 900 milésimas.

N úm. 19.238 del id. Ic(em a la capellanía d eF raucis- 
oo Gómez Morallo, que poseyó D. José Gómez en la par
roquial de San ta María, en M urcia: capital, 2.421,965.

Núm. 19.271 del id. Idem á la capellanía de D. F er
nando A vellanada, de que se decia poseedor D. Juan 
García Andugo de dicha parroquia, en M urcia: capital, 
3.032,700.

Núm. 23.301 del id. Idem  á la capellanía de D. José 
Jerónim o de Mesa, de que se titulaba poseedor D. Igna
cio José Piqueras, en Cartagena: capital, 2.086.

(Se concluirá.)
A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  

d e  la  Re a l Gasa y  P a tr im o n io .
Se saca á pública subasta el arriendo de los pastos 

del prim er quinto de V illam ejor, perteneciente al R eal 
Heredam iento de A ran juez, la cual tendrá lügar én ésta  
A dm inistración general y en la patrim onial del expre
sado Real Heredam iento el dia27 del corriente, á las do
ce y media de su m añana , en cuyas Adm inistraciones 
se ha llará  de m anifiesto el pliego de condiciones para 
los que gusten interesarse en la licitación. ‘

Palacio 13 de Agosto de 1866.=É1 Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. 889—2

Se saca nuevam ente á subasta el arriendo de pastos 
de los quintos del Réal Heredam iento de Aranjuez titu 
lados, P uente largo y segundo de Villamejor. La subas
ta  ten drá lilgar el dia 27 del corriente, á la uná y media 
de su ta rd e , en esta Adm inistración general y en la pa
trim onial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones para co
nocim iento de los que gusten in t e r e s a r s e  en la  s u b a s ta .

Palacio 13 de Agosto de 1866.=E1 S ec re ta rio , F e r
nando Cos-Gayon. 888—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M álaga .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden de 9 del 
corriente , este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 
27 de Agosto p róx im o , á las doce de su m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta de 5.800 kilogramos 
de aceite de oliva que necesitan Jos faros de esta pro^ 
vincia para prestar su servicio de alum brado m arítim o 
duran te todo el indicado año 'inm ediato.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en los es
trados de este Gobierno, y en la Sección de Fom ento se 
hallaran  de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préyiam ente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será del 5 por 100 
del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de caminos, debiendo acom pañarse á cada 
pjjeífo el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En ol caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el a c to , únicam ente en tre sus 
autores una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la prim e
ra puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las dem ás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
100 rs.

Málaga 26 de Julio de 1866.=E1 G obernador, Joa
quin Alonso.

Modelo de proposición.
t D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Málaga con 
fecha 26 de Julio de 1866, y de los requisitos y ccmdi- 
ciones que sé exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopi© de aceite de oliva que necesitan los 
faros de la expresada provincia, se compromete á tom ar 
á su cargo el indicado acopio, con estricta sujeción á lo s 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . ...........

(Aquí la proposición q u e s e h a g a ,adm itiendo ó m ejo- 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo

aue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente lacantidad, escrita en letra, por la quese  compromete á l a  ejecución de! acopio.) 587

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m an ca .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En uso de las facultades que me confiere el art. 16 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, he tenido á 
bien señalar el dia 30 de Agosto próximo venidero, á 
las doce de su m añana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de mejora de la cuesta de la Som a- 
da, en el camino de Béjar á la Calzada, cuyo presupues
to asciende á 10.957 escudos 438 milésimas , que serán 
satisfechos con cargo al presupuesto provincial.

La subasta se celebrará en los térm inos prevonidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y demás re 
glas establecidas en el art. 25 del reglam ento para la 
ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad p ro 
vincial de 20 de Setiembre de 1863, ante mi autoridad, 
en el local que ocupa este Gobierno de provincia , con asistencia de un Diputado de provincia, el Jefe de la 
Sección de Fom ento y del Director de caminos vecina
les, au tor del proyecto.

El presupuesto , pliego de condiciones y plano cor
respondiente se expondrán en la citada Sección de Fo
m ento para conocimiento del público duran te  el plazo que queda señalado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactam ente al siguiente modelo, y acom pa- 
nadas de la carta de pago que acredite haber consigna
do en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia el 
10 por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto 
como garan tía  para poder tom ar parte en la subasta.

En'-el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicarqente en tre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción , siendo la prim era mejora 
por ló m én o sd e  50 escudos, y quedando las demás á  vo- 

I lun tadr de los licitadores siempre que no bajen de 20.
Salam anca 30 de Julio de 1866. =  E l Gobernador, 

F rancisco Latasa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras de m ejora de la cuesta de la Som ada en el cam ino de Béjar á la Calzada,' anunciadas en e
Boletín oficial correspondiente al d ia    en la can ti
dad d é .  (én letra), con sujeción al presupuesto
plano y  pliego de condiciones formados al efecto, de qu< 
estoy enterado.

(Fecha y ñ rm a del propoJfeite.) 636
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  B ig a s tr o .
D. Cristóbal Perez L o ren te , Alcalde constitucional 

e este lugar de Bigastro:Hago saber que por acuerdo del A yuntam iento que 
resido, y en v irtud  de lo que dispone el á rt. 15 del re 
lam ento de 9 de Noviembre de 1864, se anuncia al pú - 
lico la creación dé un partido m édico-cirujano de te r-  
era clase con residencia fija en este pueblo, que cons- 
% de 359 vec ino s , con la dotación anual de 200 escudos agados del presupuesto m unicipal por trim estres ven
idos, con obligación el Facultativo de asistir g ra tu ita - 
len te  á 70 familias pob res, desem peñar los dem ás car
os que m arca á los Médicos titu lares el art. l.° del ci
ado reglam ento, y cum plir fiel y  pun tualm ente las de- 
nás obligaciones, cargos y deberes qué este impone, es
pecialmente en éus artículos 11,12, 20, 21,22, 23, 24, 25 
’ 2.° adicional. La duración del contrato p a ra e íd e sem - 
ieño de este partido médico será de cuatro años.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus olicitudes á este A yuntam iento, acom pañadas del testi- 
uonio de su títu lo  y relación de m éritos docum entada, 
onforme al art. 16 del reg lam en to , dentro del térm ino 
lé 15 d ias, á  contar desde la inserción del presente en 
¡1 Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a-
)R1D.B igastro 9 de Agosto de 1866.=Cristóbal Perez.910

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A tarfe .
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 

le Atarfe, cuyo pueblo, por constar dé 575 vecinos, está considerado como partido médicode segunda clase, se- 
£un el reglam ento de 9 de Noviembre de 1864.

Su dotación consiste en la cantidad de 660 escudos m uales pagados del presupuesto m unicipal por trim es
tres vencidos’; siendo obligación del Facultativo la asis
tencia de 300 familias pobres, y desempeñar^ los demás mrgos que impone á los titulares el referido regla
mento.El contrato con los vecinos acomodados será parti
cular en tre ellos y el F acu lta tiv o , calculándose el p ro- 
iucto  de las igualas en 600 escudos.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial y  G a c eta  d e  M a d r id .Atarfe 31 de Julio de 1866.==E1 Alcalde, Miguel J i
ménez.   911

O b isp ad o  d e  M o n d o ñ e d o .
Nos el Dr. D. Ponciano de A rcin iega, por la gracia 

de Dios y de la S an ta Sede apostólica Obispo de Mon
doñedo, Caballero Gran Cruz de la Real Orden am eri
cana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber que en este nuestro Obispado se h a 
llan vacantes el curato de San Juan del F re ijo , de térm ino; los de San Pedro de Anca y su unido San^ A n
drés de Viiadonelle, y de San Vicente de Villam eá, de segundo ascenso; los de San ta  María de L ieiroy  su anejo 
San Julián de Castelo, Santo Tomé de Lorenzana, San 
Pedro de Mor y su anejo San Salvador del Castro de 
Oro, de prim er ascenso; y los de San M artin de la G uar
da y su anejo San Mamed de Gueim onde, San Miguel 
de las Negradas, Santiago de Reigosa, Santiago de Sil
va, San ta María de Vares y S an ta María de Vilavella, 
que son de en trada; los cuales hemos resuelto sacar á 
concurso general abierto á fin de que se provean según 
lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento, últim o 
Concordato, constituciones sinodales de esta nuestra  
diócesis y Reales órdenes vigentes por térm ino de40 dias, 
contados desde la fecha del presente edicto exclusive; y prevenim os que tam bién serán provistos los curatos 
que vacaren, así por resultas del concurso como por 
o tra  cualquier causa canónica.P or tanto, los que quieran oponerse á los m enciona
dos curatos ó habilitarse para la obtención de los de 
presentación particu lar, conforme á lo dispuesto por el 
art. 26 del últim o C oncordato, así de los actualm en
te vacantes como de los que vacaren en el térm ino de 
un año, á contar desde la conclusión del concurso, pre
sentarán  en nuestra  Secretaría de Cámara sus solicitu
des por sí ó por Procurador en el preciso y perentorio térm ino dé* nichos 40 dias, expresivas dejsu destino y Re
sidencia a c tu a l, y  acompañadas de la partida de bau tis
mo, certificación de cursos ó grados académ icos, título 
del últim o órden recibido y demás docum entos que les 
convengan para probar su conducta y capacidad para 
obtener la cura de almas: los opositores Párrocos acom 
pañarán  además los títulos que acrediten el dia de la 
posesión do sus curatos , letras testimoniales de sus res
pectivos Ordinarios los que no fueren de esta diócesis, y 
los regularesydocumentos justificativos de su profesión 
religiosa y letras apostólicas de habilitación para obte
ner beneficio curado; en cuya form a, y no de otra ma
nera, les serán admitidas sus onosic;cnes,

Los ejercicios literarios por Teología consistirán en 
lección de media hora con puntos de 24 sobre el que 
eligieren del Catecismo de San Pió V de Ios-tres piques 
de la suerte , defensa, argum entos y exam en de media 
hora de moral; para los Canonistas en igual forma sobre 
las Decretales de Gregorio IX ; y para los que hicieren 
la oposición por Gram ática y Moral co nsistirán , para 
los Párrocos en una plática en castellano de media hora 
con puntos de 24 que se darán por el referido Cateoismo 
sobye el punto que eligieren de lostres que les cupieren 
por suerte , y de un cuarto de hora para los dem ás; y 
para todos estos exámen de m aterias morales y práctica 
del confesonario por espaeio de una hora, y exámen de 
latin por la traducción del expresado Catecismo de San 
Pió V.

Practicados los ejercicios y demás diligencias cor
respondientes, procederem os á la provisión de cada uno 
de los beneficios curados para proponerlos en terna á 
S. M ., teniendo presentes en todo las cen su ra s , méritos y demás circunstancias de los opositores para atender
los en ju stic ia ; debiendo advertir que no serán adm iti
dos los que no sean naturales de estos reinos, ó n a tu ra 
lizados legítim am ente en ello s; los que no se hallasen 
adornados de las circunstancias que se requieren ó ten 
gan alguna inhabilidad conforme á derecho, y bajo la 
precisa condición de que los provistos en los referidos 
beneficios curados en el acto de firm arla  oposición que
dan obligados á estar y pasar por lo que se resuelva ca
nónica y com petentem ente en el arreglo parroquial.

Y para que llegue á noticia de lodos, mandam os ex
pedir el presente edicto firmado por Nos, sollado con el 
de nuestras armas, y refrendado del infrascrito nuestro 
Secretario de Cámara y Gobierno, en nuestro Palacio 
episcopal de la ciudad de Mondoñedo á2< de Julio de 
1866."P o n c ian o , Obispo de Mondonedo.—Por mandado 
de S. E. I. el Obispo mi señor, Dr. Luis de Oehoa, Se
cretario. 388

C o m p a ñ i*  g e n e r a !  B i lb a ín a  d e  C ré d i to .  T 1
Situación en 31 de Julio de 1866. 1 (

Rs. vn. Cénts. I ‘
a c t iv o . ________ __________  I (

icciones: 50 por 100 de las 15,000 emi- I 't id a s : . .  v . . . . . : . ; . . . . . . 15.000.000 3
Lccioííistas............... ......... .......................  ' 281.100 I ]
Existencia en caja..................................... . 1.301.685,22 I j
dem en valores com erciales. ' 205.096,58 I j
dem en fondos públicos y valores iu - Ud ústria les.'.. 1;! ,7 .V .. . .  .VN . . . .  V. . 5.132.425,78 |  ;
Corresponsales deudores.—Saldo___  '551.872,88 1íoTares y ‘edificios .* V V V  7 . .  2.730.418,24 I ;
tastos am ortizabas  ...........  ‘ 148.143,03 j ;
lastos dé servició .....................................  11.398,58 1 i
)íversas cuentas deudoras.....................  8.193.664,22 1 i

33.555.804.54 I
lepósito de valores recibidos en ga- |ra n tía  ................... .......................  8.453.623,80 I
dem. de valores en custod ia................. . 19.310.024,05 I

61.319.454.39 J
P A SI V O . * I

Capital de la prim era série de 15.000 I
acciones em itidas . . . . . . . . . . . . . .  30.000.000 I^ondo de 'reserva....................  275.979,46 I

Créditos á la ó rd en .....................    2.978.514,93 i
Afectos por pagar....................  212.155,83 I
Cuentas corrientes en la plaza.—Metá- Ilicb  .' 63.865,74 I
Dividendos activos por p a g a r . . . . . . : .  20.572,50 I
Diversas cu en tas"ac reed o ras . .........  4.716,08 I

33.555.804.54 f
Depositantes de g a ra n tía s .............   8.453.625,80 |
Idem de valores en c u sto d ia .. . . . . . . .  19.310.024,05 I

61.319.454.39
El Jefe de Contabilidad, Yalentin Greaves.=V.° B.°«= I 

El D irec to r, Pedro de Ibargüengoitia. • I

G r é d i t o V a s c o .  I
Su, situación en 31 de, Julio de 1§66. I

Rs. Cénts. I
ACTIVO. ’ *------------   |

Acciones de la prim era série..................... ... 12.000.000 I
Existéficia en é lla .. 3.355.514,^8) I

  "*mH1 dq B ilbao   506.015,16)
Efectos en c a r te ra .    .  . . . . .  2.^91.685,46 I
Prestam os garantizados con va lores  5.026.117,40 I
Instalación.  ............... .. v. . ¿  -----  62.862,84 I
3£Qviliario  ..............................     27.679,33 I
Corresponsales deudores................................. 526.077,29 I
Varías cuentas deudoras.  ............................  8.590.169,72 |Depósitos de acciones de la Sociedad ... 6.522.000 I
Sueldos y gastos g en e ra les .       ...........  104.446,72 I

39.012.568,90,
Depósitos por garantía g u - I

b e r n a t iv a . . .  . . . . . .  960.000 )Idem eq g a ran tía . ............   4.78#.0PQ > 17.780.646,36
ídem  volun tarios.................  12.038.646,36 J I

T o ta l.  .........  56.793.215,26
PA SIV O . I

C apital................................................................... 24.000.000 I
Oúentás corrientes en la p la z a . . . .................. 3.757.946,63 I
Im posiciones.. . . . . . .  .7 . V .  ........... ............  2.868.525,68
Corresponsales ac reedores.. . . ___ . . . . . . 1  237.291,98 1
Varias cuentas acreedoras.. . .  i . 1.276.888,86 
Deponentes de acciones de la Sociedad. . .  6:522.000Fondo de reserva .. . . . . . . . ------ . . . . . . . . . .  50.326,36
Beneficios y p é rd id a s ........................   27.8.795,09
Efectos á p a g a r .  . . . .  19.609,30
Dividendo por, p a g a r . . . . . . . . . . . . . . .  1.185

39.012.568,90Depositantes por garantíagubernativa   960.000 \
Idem de valores en g a ran - ' /t í a .     .................         4.782.000 ^.<80.646,36
Idem  voluntarios.................  12.038.646,36)

Total............................  56.793.215,26 j
Bilbao 31 de Julio de 1866.=E1 pon tador, José Ma- j 

ría de L era.=V .° B .*=E l A dm inistrador accidental, Ja - | 
cinto María de Garamendi. '

C r é d i to  C o m e rc ia l  d e  S e v il la .
Estado de situación en 31 de Julio de 1866. 

a c t iv o .
Acciones por e m itir . . . . . . . ----- Rs. vn. 10.000.000
C aja.............................................................  1.565.988,52C a r te ra .. ..........................    10.325.711,31
Propiedad............................... : ..............  400.000Corresponsales deudores  ................ 5.913.876,67
Varias cu en tas      ......................  1.686.755,06

29.892.331.56Valores en depósito.—Rs. n o m in a le s .. .  4.300.000
34.192.331.56

P A SIV O .
Capital.........................     Rs. vn. 15.000.000
Depósitos con in te ré s   ...........................................816.998,39
Idem  varios    7 ........................  56.838,54
Efectos á p a g a r.. .   .................   10.882.050,53Corresponsales acreedores. . . . . . . . . . . .  60.242,01
Fondo de reserv a .. ; . . . . . .............   900.000
Varias cu en tas . .  .................     2.176.202,09

29.892.331.56D epositantes de valores.—Rs. nominales. 4.300.900
34.192.331.56

R e su m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  C o m e r c ia l  
; P e  S e v il l a .

Mes de Julio de 1866.
Entradas. Salidas.

C aja............................... 13.924.623,66 14.445.699 ^C arte ra ........................  4.694.750,54 /pUon
Depósitos con interés. 1.841,82 O i ^ n / p o
Corresponsales..........

 27.577.653,67 30.319.627,30
Sevilla 31 de Julio de 1866.=Los Delegados A. Poz- 

zi y A. M a rtin .= E 1 Tenedor de libros interino E Al berni, ’ *

C a ja  m e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la m ism a en 31 de Julio de 1866.

Reales cénts.
a c t iv o . —--------------- ---------

A c c io n e s .. ................................................... , 12.400.000
Caja................................................................. 1.971.463,54Efectos á rec ib ir.......................................... 7.885.032,31
Idem públicos.............................................  133.150
Depósito de valores..................................  2.306.925
D eudores.......................................................  1.165.806,33

Rs. v n   25.882,377,20
PA SI VO.

Capital................. : ........................................  20.000.000
Im posiciones...............................................  142.227,40Depositantes de valores...........................  2.306.925
Cuentas corrien tes.....................................  1.825.033,70
Acreedores...................................................  1.588.191,01

Rs. vn   25.862.377,2C
El Secretario , Antonio Polo de Bernabé. =*7.* B.*== 

El Director de tu rn o , Pedro Morán.
S o c ie d a d  C a ta la n a  g e n e r a l  d e  C ré d i to .

Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 3J de Julio de 1866.
a c t i v o .

A cciones......................................... Ps. fs. 900.G>0
Inm uebles...................................................  75.568-S*L! Gastos de instalación y a ju a r ................  9.108*419> Máquinas de tracción ............  ................  2.290‘400
Gastos g enera les , honorarios de de

pendientes y contribución.................  7.323*452

N /m  en e! negocio de m aderas  217.326*239\  anos deudores......................................... 113. ¿3 j 3g8
Cédulas del Canal de U rgel...................  15.000
Sociedad Fom ento del ensanche, su cuenta de obligaciones g a ra n tid a s .. 1.324.600Cartera del nom inal.................................  767,336*072Ventas á plazos..........................................  487.914*613
P réstam os...................................................  322.136-308
Depósito en M adrid..................................  4.960
Efectos por cobrar....................................  10.40ü-3i >0
Cartera. — Propiedad social...................  723.035-953
Corresponsales...........................................  9.025*973
Préstam os á la Sociedad Fom ento del

ensanche de Barcelona.......................  34.860
Efectos descontados.................................  244780*189Préstam os hipotecarios............................ 42.475* 100
C aja .................................................. 115.347-830Cuentas corrientes al descubierto  20 524648
Pérdidas de 1865 y 1866 por liquidar. 1.178.689*397

T otal................  6.632.307*202
PASIVO.

Capital representado como sigue:
A desem bolsar.. .  Ps. fs. 900.000 )Pérdida..............................  1.178.689*397 [ 3.000.000
R em anente.......................  921.310*603;
Obligaciones al portador en circulación 103.225
Varios acreedores......................................  48.818*261
Garantías especiales.................................  767.336*072
Obligaciones de la Sociedad Fom ento

del ensanche garantidas................. 1.324.600Beneficios por liqu idar............................  51.611*149
Depósitos................... ' ................................. 12.972*230
Talones por pag ar...................  26.983*458

, Cuentas corrientes........................... ; . . .  555.878*658Reserva para créditos de dudoso cobro. 740.882*354
¡ T o ta í________  0.032,307*202

P or la Sociedad Catalana general de Crédito, su Ad
m inistrador, J. U baclr

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Habiendo sido nombrado D. Juan Granados Gutiérrez sín

dico en el concurso voluntario de D. José Gelada, y  acord ad) 
que se le ponga en posesión y  haga entrega de los bienes de 
aquel, sin perjuicio del nombramiento pendiente del otro sín
dico por renuncia del electo, se anuncia por el presente, y  se 
previene que se haga entrega á dicho síndico de cuanto corres
ponda ai concursado.Madrid 8 de Agosto de 1866.=V .* B .® =Puig.=E l Escribano, 
por ausencia de D; Luis Escobar, Francisco Muñoz. 897

En virtud de providencia del Sr, D. José Espada y  Novoa, 
Magistrado honorario de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la misma, dictada en los au 
tos de testamentaría necesaria dé D. José García V arela y  ramo 
separado sobre venta de un'parador, se anuncia la subasta del 
edificio que fué parador, situado en la carretera de Alcalá, ju n 
to al puente de Viveros, jurisdicción de Barajas y lindante con ía Cañada del rio Jarama, el cual com prende una superficie con 
los corrales y  terrenos contiguos de 109.582 piés 62 céntimos 
de otro, y  ha sido tasado por el Arquitecto D. Isidoro Lerena en 
la cantidad de 72.850 rs.; para su remate se ha señalado el dia 8 1 
del presente mes de Agosto, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz.Lo que en cumplimiento de lo mandado se hace público por 
medio del presente edicto.Madrid 6 de Agosto de 1866.=E1 Escribano actuario, Nico
lás dé Mottá. ~ 906

D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de es
ta villa y su p artid o .'

Por el presente segundo y  último edicto hago saber que 
en este mi Juzgado y  testimonio del suscrito Escribano se si
guen autos de inventario por fallecimiento de Dofu 
Antonia de Egusquiza , vecina que fué de Plencia , oq;¿nd(j0‘
22 de Marzo último; en cuyos autos he m anda^0 c¡{ar y em_ 
plazar, como por el presente lo hago, á tq^os los que se crean con derechos á sus bienes, en confor;*¡njqaq a prevenido en el 
art. 371 de la ley de Enjuiciaqvieút0 c iviq para que dentro del 
preciso y perentorio téym¡Q0 días comparezcan en esto
Juzgado por medvo de Procurador autorizado en legal forma á 
deducir sus ^erechos, manifestando que en' virtud de los prim e- 
ros editaos se han presentado como herederos D. Miguel Jósé de Bengoa, hijo natural de Doña Concepción deBengoa; Doña Brígida 
de Egusquiza, hermana de la finada Doña María Antonia y Don 
Pedro de Egusquiza, por sí; y como padre de D. José María, Don ¡ Timoteo, D. José Antonio y Doña Leona, hermano y sobrinos de I la finada.

I Bilbao 10 de Agosto de 1866 .= José Agustin M agdalena.=Por  mandado de S. S., Blas deO nzoño. . 904
En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 

te , Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y , Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca pital, refrendada por mi compañero D. Francisco Fernandez do 
la Torre, como sustituto del Doctor D. Cláudio Sanz y Barea, y 
á instancia d é lo s Sres. D. Santos de la Mata y  D. Gregorio Za- 
valza, síndicos del concurso de acreedores del Pósito de Madrid, 
se sacan á pública subasta los materiales que resulten del der
ribo de la posada del Dragón; para cuyo reñíate se ha señalado  
el dia 20 del corriente, á las once y  media de su mañana, en la Audiencia de dicho Juzgado.

Las personas que quieran enterarse del pormenor do los 
materiales pueden pasar al derribo de dicha posada, ó sea Cava baja , núm. 16.

Madrid 11 de Agosto de 1866 — Por ausencia de mi com pa
ñero D. Francisco Fernandez de la T orre, Em ilio Monet.

905
Habiendo padecido extravío una carpeta, núm. 344 , con que 

D. José Sanz Cano Escalera presentó á liquidación en Cádiz á 
28 de Marzo de 1S24 tres escrituras pertenecientes á la parro
quia de San Antonio de dicha ciudad , cuyo pormenor es e l  siguiente:
- Una núm. 7.716, á favor del patronato de Doña Ana Monte

ro, producto de la venta de una casa alta y  b aja , números 55 
y  56, en la calle de Murguía : su capital 300.000 rs.

Otra sin núm ero, á favor de la memoria fundada por los he
rederos del Marqués de Villa Campo para el culto de la im á- 
gen del Santo Cristo de Búrgos de la parroquia de San Antonio,I de 9.041 rs. 10 mrs.

Otra núm. 5.261 , á favor de la testamentaría de Doña Mar
garita Larrondo, como capital dejado por la misma para una 
fundación en la parroquia de San Antonio (d e  33.900 rs.

I Ha mandado el Ilmo. Sr. D, Manuel Martinez D elgado, Mi
nistro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de la provincia de Ma- I drid se c ite , llame y  em place, como por el presente se verifica,I á la persona en cuyo poder ex ista n , para que las presente en  

I este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ' - x .  
del Platero, dentro del término de 30 dias, ó acuda á »»%r Up 
derecho en el expediente que se instruye para i ‘’'V;rNoí « t  trav ío ; bajo apercibimiento, „-alinear

Madrid 13 de Agosto de 1 8 6 6 ,  ̂ c nuel María Cárdenas. oV maná a(ío  d e  S. S.^ Ma-

videncia del Ilmo. Sr. D. Mauuel Martinez 
v  Juez ^  - "l 0 honorario del Tribunal de Cuentas del Reino..o primera instancia especial de Hacienda de esta pro- 
. lucia, se cita, llama y  emplaza al tenedor de una lámina del 5 

por 100 á papel no negociable, núm 1 4.334, de 82.659 rs., á favor 
de la capellanía fundada en el convento de Santa María la Real 
de Sevilla por D. Hermenegildo Bustam anle, para que la pre
sente en este Juzgado, calle de Procuradores , núm. 2 , piso segundo, ó acuda á usar de su derecho dentro del término de 30 
dias en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío á instancia de las reliriosas de dicho convento.

Madrid 10 de Agosto de 1866.=P or mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 909

D. Manuel Martinez Delgado, Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de la provincia de Madrid.Por el presente cito, llamo y  emplazo á la persona en cuyo  
poder existan ó tenga noticia del paradero de las carpetas cor
respondientes á las religiosas del convento de la Madre de Dios 
de Sevilla , que á continuación se expresan, para que las pre
sente en este Juzgado, calle de Procuradores , núm. 2, piso se
gundo, dentro del término de 30 dias , en que también podrán 
deducirse reclam aciones:Una carpeta de Deuda sin in terés, núm. 844 , presentada por 
D. Francisco José Azcarza, como apoderado de dicho convento, 
á favor de la memeria de Arias Pinto, que administró el ex
presado convento, su fecha Setiembre de 1824, de 451.000 
reales.

Otra id. de id., núm. 845, presentada por el anterior á favor 
de la memoria de D. Pedro Martinez del Castillo, que adminis
tró el expresado convento, su fecha Setiembre de 1824, de 
10.804 rs.Otra id. de id. , núm. 846, presentada por el mismo Azcar
za á favor de la dotación de Doña Isabel de Guzmán , á cargo 
del expresado convento, su capital 16.730 rs., y  su fecha Se- 

l tiembre de iS-24.Otra id. de id., núm. 8 47, presentada por el referido Azcar- 
, za á favor de la memoria fundada en dicho convento por Dor 
! Juan Baracoa, su capital de 61.471 rs. 17 m r s ., y su fecha Se

tiembre de 1824.Madri ¡ 13 de Agosto de IS66 — Por mandado de S. S . . ‘Ma
ri nuel María Cárdenas. 907

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID 18 DE AGOSTO.
SS. MM. hicieron ay er 17 una  visita de todo 

punto  casual al cam pam ento  de las tropas que for
m an la guarn ición de Zaráuz.

Habiendo salido las Reales Personas á d a r  un  paseo 
por la playa, prolongaron su excursión rn cósde loqu e  
hab ían  pensado; y encontríindose ce rca  de l cam pa

mento, al cual no podían sub ir por las desigualdades 
del te rren o , el b rillan te  cuerpo de Ingenieros ab rió  
instan táneam ente tina ram pa an tes de que SS. MM. 
pud ieran  ind icar este deseo. Como no estaba anun
ciada la Ré: ña v isita , las tropas, en tra je  de trab a jo , 
se consagraban en aquellos m om entos a sus m ilita
res íaenas; pero instantes después v istieron sus un i
formes y se p resen taron  en co rrec ta  form ación.

La ovación y el entusiasm o llegaron al extrem o y 
se prolongaron largo rato, po rque^S S . MM. no solo 
reco rrieron  todo el cam pam ento, sino q u e  se sen ta 
ron por últim o enm edio de aquellos b izarro s sol
dados.

Las en tusiastas aclam aciones de los honrados n a 
tu ra les  del país siguieron después á las Ilégias P e r
sonas hasta Palacio, observándose en el sem blante de 
SS. MM. la satisfacción que producían en su corazón 
aquellas inequívocas m uestras de am or y de respeto.

R E A L  A C A D E M I A  DE L A  H I S T O R I A
DISCURSO

LEIDO PO R EL SR. D . MANU EL OL IVER  Y H UR TAD O EN  SU  
RE CEPCION PÚ BL IC A COMO ACADEMICO DE NÚ MERO  E L  DIA 8  

DE A B R IL  DE 1866.
S eñ o res: Perdonad si no acierto á expresaros mi 

gratitud como debiera al obtener la señalada m uestra 
de singular benevolencia que acabais de concederm e 
colocándome á vuestro lado, cuando soy en verdad un discípulo que viene á sentarse entre sus maestros.

Alentado por vosotros desde mis primeros pasos 8n 
la difícil senda de las investigaciones históricas; educa
do , puede decirse, por las doctas observaciones de m u
chos de sus individuos, llego hoy á las puertas de la 
Academia, que encontré abiertas siempre para dispen
sarme todo linaje de estímulos y favores, y para recibir 
una enseñanza que no es posible adquirir sino del con
junto  de conocimientos tan variados y profundos como 
reúne esta ilustre Corporación en los diversos ram os 
peculiares de su instituto. Por eso yo haya podido acaso 
adelantar algo más en menos tiempo, y aparecer tal vez á vuestros ojos como digno de ex traordinaria recom 
pensa , que debo sin embargo considerar como prenda 
de futuros merecimientos, y no como lauro conquista
do, para el cual ciertam ente no he logrado alcanzar aun títulos en justicia valederos.

Pero m ayor desproporción habría si se dijese iba á 
heredar aquí al poeta msigno , al noble procer, al alto 
dignatario que ha enriquecido con sus galanas joyas li
terarias las páginas de nuestra h istoria, y ha bajado al 
sepulcro cubierto con todos los honores que pueden tr i
butarles las naciones á sus hijos los más esclareoidos.
Ante el recuerdo de tan gran patricio debo m ejor en
m udecer que no atreverm e á pronunciar su nombre. *

P ara cumplir, señores, el precepto legal en estos ca
sos, aunque con tem or de abusar en demasía de vues
tra  bon dad , voy á tocar som eram ente una de las cues
tiones más árduas y penosas que ofrece la edad m edia 
en nuestra  pa tria , cual es la de averiguar la forma, 
tiempo y circunstancias en que hubo de verificarse el 
nacimiento del reino de Pam plona; cuestión en la que 
han agotado sus fuerzas varios ingenios, desquiciando 
de tal niodo el órden de las cosas, que han hecho des
esperar á otros ménos aventurados de que pueda con
seguirse su cabal esclarecimionto.

No es mi ánimo acometer tam aña em presa, ni posi
ble encerrarla en los estrechos límites de un  discurso; 
ppro hay datos esparcidos y trastornados, cuya existen
cia y aplioaoion coTiviene señalar; hay ideas que basta 
el indicarlas } p0r si llegan á m erecer la sanción ó la 
aquiescencia do las personas en tendidas, para ir desen
l i a n d o  poco á poco tan enm arañada m adeja, y evitar 
largas contiendas que se han sostenido en vn*tud da derechos imaginarios, de leyes, de instituciones, de cos
tum bres que no pertenecen á aquel tiempo, sino á  otros 
posteriores.La escasez ó absoluta carencia de docum entos coe
táneos , la oscuridad de los conocidos, la falsedad do 
muchos de e llo s , son causas que han  conservado la  
cuestión indecisa hasta nuestros d ias, y motivo de a la r
m a para algunos, que la m iran de reojo y con notoria 
prevención, tanto dentro como fuera de España; y sin la 
confianza que inspiran la buena fe y la falta de in terés personal en pro ó en contra del resu ltad o , jam ás m© 
atrevería á tratarla.

Dejando aparte las falsedades todas , y los sistemas y  
opiniones de los escritores m odernos, procuraré tejer la 
historia de los sucesos relativos á lo  que fué luego el rei
no mencionado duran te los siglos V I I I , IX y X con la 
brevedad que el caso requiere y las solas reflexiones que nazcan del asun to , ateniéndom e únicam ente á los mo
num entos contem poráneos , ó á aquellos que los copia
ron ó siguen más de cerca, á contar desde su fecha, sin 
en tra re n  discusión de otro punto que la forma de rei
n a r en los siglos referidos.

El prim er hecho que salta á la vista do cuantos es
tudien la m ateria sin pasión de n inguna especie está ya declarado con m ayor autoridad por uno de los modes
tos sabios que se sientan entro vosotros, precisam ente 
en el acto de ocupar el propio sitio en que hoy me en
cuentro, sobrando con repetir ahora sus palabras: «En las m ontañas del Pirineo no hubo ni pudo haber restaura
ción gótica, corno pretenden algunos escritores; las lu 
chas que m antuvieron sus habitantes con sarracenos, 
asturianos y francos, y el modo de hacerles guerra , 
prueban que vivian de la misma m anera después do la 
invasión de los árabes que lo habían hecho an terior
m ente los vascones por espacio de algunos siglos. T ri
bus guerreras eran, y tribus guerreras continuaron dea- pues de la irrupción.»

La más an tigua crónica árabe de España asegura que 
al últim o R,ey godo llegó la nueva de las correrías de 
Tarif estando ausente combatiendo á, Pam plona, desde 
donde hubo de dirigirse al Mediodía; y el historiador 
Al-M accary cuenta tam bién se hallaba á la sazón au 
sente D. Rodrigo en tierras de Pam plona, de expedición 
cén tralos vasoones, por árduo asunto que le habia ocur
rido en aquella com arca; testimonios ámbos irrecusables de q u e m a l  domeñados tales pueblos, resistieron 
el domgnio de los godos hasta que sonó su hora postre
ma en la P en ínsu la , por lo que no es creíble fuesen a  
buscar abrigo en este caso entre sus más constantes ad
versarios.Enseñoreadas las huestes agarenas de cási todo el 
territorio español, no fueron tampoco los godos, según 
por tradición sencilla se repite sim plem ente, los que en mayor núm ero se retirasen á rudas asperezas para re
sistir desde ellas la conquista; ántes bien es dé efeer 
quedaron en m ucha parte acomodados con los nuevos invasores, como consta de los tratos do Theodomir y  
otros, y de un capítulo que parece omitido por algunos 
de propósito en los códices publicados de la crónica de 
Albelda.La raza hispano-rom ana, que continuaba distingui
da de la goda no obstante la fusión que se ha dado por 
realizada sin fundam ento sólido, tuvo que s e r , como niás * 

• apegada á sus antiguas creencias relig iosas, la que cons
tituyese el núcleo principal de aquel glorioso alzamien
to , renaciendo entonces el valor indomable de los cán
tabros, de los astures y galáicos, como á la caida del 

j Imperio ram ano habia vuelto á encenderse el de los vas
cones.

Desde ella debe datar sin duda la mayor extensión 
que estos liabian logrado sobro sus vecinos, así por el 
lado de E spaña, en el cual ocuparon ciertam ente lafl 
provincias que aun llevan hoy el nombre de Vasconga
das, y todo el alto Aragón hasta el Urgel y la Cerdaña,

[ como por la parte de F ranc ia , donde se asim ilaron la  
que por ellos se llamó Gascuña, y llevaron sus excur
siones hasta la línea divisoria del Garona.

P ara comprender, pues, los que eran vascones en el 
lenguaje de la edad m edia, conviene no lim itarse á la 
circunscripción que resu lta  de los geógrafos griegos y  
latinos, sino que deben suponerse tales los pueblos com
prendidos eási desde las fuentes del Ebro hasta  la  cor- 

j riente por lo ménos del Adour, sin que hubiese fronte
ra ni separación alguna en el Pirineo.

Sabidas son estas cosas hoy por cuantos conocen 
> m edianam ente la historia; pero su olvido ha  dado moti

vo para considerar cuestión de honra nacional el noád- 
m itir que la restauración y la formación de varios E sta - 

] dos aquende dichos montes' pudiera trae r su origen de 
allende, cual si no fuese más indígena partiendo de una 
raza prim itivam ente española que proviniendo de o tra  posterior é iiivasora corno la goda.

Nádic desconoce en el d ia , y los franceses son los 
primeros en declarar, que las dos vertientes de los P i
rineos Occidentales, entre el E b ro , el Adour y el Océa
no^ están habitadas por un pueblo de origen , de raza y  

, de idioma en parte diferentes de los de las dos grande» 
naciones que han llegado á absorber su individualidad, 
y que este pueblo se ostenta como cuerpo social diverso 
de ellas duran te los siglos medios, prevaleciendo la de¿ 
nom inación de vascos ó vascones sobre las dem ás que 
pudieran tener sus distintas colectividades, las cuales 0 debieron ser dom inadas por los de aquella raza, asén ta - 

_ da prim eram ente en nuestras m ontañas pirenáicas, ora  
se la suponga extendida en tiem pos an te rio res, ora en 
el s i g l o  \ u \ I ,  como indican m ás claros testimonios.
. lábertacios tales pueblos de la opresión de los visigo- 
uqs por la catástrofe do Guadalete, no tardaron en su
frir las acometidas dq los árabes, pues del m ism o Muza



cuenta Abeji-Adhari que conquisto las comarcas de los 
vascones, recorriendo el país y cautivando gentes como 
si-fueran animales. El walí Abderrahman (año 73^) atra
vesó por Pamplona y el desfiladero de Roncesvalles, o 
sea la montaña de los vascos ó vascones, no vacceos, co
mo se ha leido malamente en el Pacense, descendiendo 
á las llanuras para penetrar en tierras de los francos, 
según la expresión del mismo autor. Llegado á la orilla 
opuesta del Garona, ahuyentó las huestes aquitanashas- 
ta los campos de Poitiers, y sucumbió en la célebre ba
talla de este nombre ante las fuerzas coligadas del Nor
te y Mediodía de la Francia,

Así las historias árabes señalan como conquistador 
de Pamplona al walí posterior Ocba (año 73o), que la 
hizo morada[de muslimes; pero no debió expulsar de ella 
á sus habitantes cuando la crónica de Sebastian de ¡sa
lamanca asegura que Deyo, Pamplona y la Berruesa 
habian sido poseidas siempre por sus naturales; ^

Abdelmélic ben Cáthan , según dice Al-Maccary, hi
zo la guerra en tierras de los vascones y los venció, a 
lo cual puede referirse el suceso del monte Panno, que 
relatan el privilegio de fundación del monasterio de San 
Juan de la Peña, y la historia manuscrita de Aragón 
que en aquel se conservaba, y es conocida bajo el título 
de ovia Pinnatensc.

Siendo ámbos documentos muy posteriores a aquel 
tiempo, no es de extrañar la confusión que en ellos se 
nota cuando cuentan que el motivo de la expedición 
fué la noticia de estarse fortificando tal lugar por cris
tianos fugitivos de los moros, que llegó A oidos del Al- 
manzor ó Rey de Córdoba llamado Ábderraman Aben 
Moncavia ó 'íben Mohaiva; pues no cuadran estas cir
cunstancias á otro que Abderrahman ben Moaviya, ó 
sea el Amir Abderrahman prim ero, el cual no alcanzo 
ni pudo alcanzar en España el waliado, ni la existencia 
de Abdelmélic ben Cáthan, á quien dichasi historias atri
buyen el mando del ejército expedicionario, aunque se 
le suponga en la segunda vez que obtuvo el gobierno de 
la Península después de Ocba (año 741).

Las rápidas conquistas del primer Alfonso no llega
ron á los montes Pirineos, por más que digan el Arzo
bispo D. Rodrigo y D.¿Lúcas deTuy;y los vascones que 
hubo de domar Fruela , llevándose entre la presa á la 
joven Munia, de quien tuvo al segundo Alfonso, no eran 
otros q u e  los de A lava, á cuyas tierras se retiró este 
p o r q u e  moraban en ellas los parientes de su m adre, pa
ra esquivar la persecución de Mauregato.

• De los mascones de Pamplona consta, muy al contra
rio ,. que imitando el ejemplo dado por astures y ga- 
láicos,-habíanse alzado, sacudiendo el yugo musulmán 
á ia p a rc á s i  de aquellos, según refiere la antiquísima 
crónica árabe ya citada, y que destrozaron las tropas 
enviadas á sujetarlos por el 'Amir Yúsuf, el cualjecibió 
itíobre la ribera del Jarama la nueva derrota (año /5o) 
•al volver de apaciguar las turbulencias de Zaragoza pa
ra encontrarse con el levantamiento de Andalucía en 
•favor, de Abderrahman. ,

Iguales, si se quiere, en el tiempo de lanzar el grito 
de libertad ,■ no lo fueron ámbas comarcas en la manera 
de hacerlo , ni en la forma de establecer y sostener su 
independencia, conservando los vascones su carácter 
de tribus aisladas, repartidas en pequeños territorios.
■ Entronizado Abderrahman primero sobre el solio de 

Córdoba, tuvo que reprimir continuas revueltas en sus 
.Estados, y fué acaso el mayor peligro que amenazó-su 
reino la formidable confederación de los Gobiernos y 
pequeños señoríos del Pirineo, en unión con otros des
contentos, los cuales llamaron en su auxilio el poderoso 
brazo del gran Monarca entonces de la cristiandad, del 
invencible Cario Magno (año.777), que allegando innu
merables gentes de sus extensísimos dominios las.hizo 
penetrar á un tiempo por los puertos oriental y occiden
tal de aquellos montes, entrando personalmente hasta 
Pamplona. Fué de sus habitantes recibido con extremo 
gozo, pues se hallaban estrechados de todas partes por
• la rabia de los moros, al decir del monje de Silos; y 
puede con efecto que los cristianos viesen en él á su Ji-

• bértador de extraños enemigos, miéntras los walíes ára-' 
..bes le mirasen solo como firme apoyo para sustraerse 
al mando del Amir cordobés; pero es lo cierto que unos 
y otros solicitaron de común acuerdo su venida, y que 
cifraban en ella sus respectivas esperanzas.

Fallidas quedaron sin embargo todas, pues llegan
do á juntarse ámbos ejércitos francos ante los muros de 
^Zaragoza, no obstante que la multitud de sus legiones 
hiciese temblar de miedo á España entera, según la fra
se de los anales de Metz, les fué imposible lograr la 

> entrega de la ciudad, y aun hubieron de experimentar 
...reveses que, unidos á la noticia de nueva rebelión de 
.los sajones, obligaron á. levantar el cerco y volver atrás 
á Garlo Magno, sin recoger más que prendas y rehenes, 
entregados en garantía de vasallaje por los Gobernado- 

. .res árabes y los señores cristianos ó Jefes de las tribus 
diversas asentadas en aquellas regiones. Poco seguro de 
la fe de estos mismos, dispuso en su retirada arrasar los 
muros de Pamplona para que no pudiese alzarse contra 
su autoridad , volviendo á atravesar los Pirineos por el 
estrecho puerto de Roncesvalles. Habíalo ya repasado sin 

. contratiempo la vanguardia del ejército con la Real per
sona, é iba en zaga la retaguardia convoyando los ba
gajes y pertrechos, cuando de improviso los vascones, 
irritados por la conducta de los francos, les acometieron 
de.lo alto de las montañas, arrojando sobre su larga fila 
peñas y árboles con que caian precipitados hasta el 

. fondo de los abismos; y trabando á seguida con sus lige
ras armas un combate feroz, implacable, de exterminio, 
pn la estrechura de aquellos valles, acabaron hasta con 
el último soldado de cuantos marchaban en la rezaga. 
Allí pereció Eghihardo, Prepósito de la mesa Real; allí 

’ Anselmo, Conde palatino ; allí el célebre Rolando, Pre
fecto de la Bretaña, y otros muchos señores y guerre
ros señalados, que formaban la corte del gran Monarca 
(año 778). La noche vino á cubrir el destrozo de los ven
cidos, protegiendo Ui retirada de los vencedores, que lle
varon á sus hogares los despojos de la victoria, quedan
do los valles sumidos en un silencio que solo interrum
pían los lamentos de los heridos y la agonía de los mo
ribundos. Tal fué, según el relato contemporáneo de las 
mismas crónicas fi*ancas , aunque algunas guarden so
bre ella estudiada reserva, la famosa batalla de Ronces- 
valles , único desastre que nubló con tristura la serena 
frente de Cario Magno, como dice el poeta sajón, y cu
yo recuerdo, trasmitido de gente en gente por medio de 
cantos heroicos y fúnebres, primero en lengua tudesca 
y  después en romance provenzal, fué recogido por la 
.edad caballeresca para inmortalizarlo en sus leyendas; 
pero desfigurándolo hasta el punto que lo han hecho 
m irar sin razón como fabuloso ó como en mucha parte 
exagerado.

Para nuestras antiguas crónicas ¡cosa extraña! que- 
'dó desconocido, excepto en la de Silos, ó lo tomaron las 
posteriores de las leyendas mencionadas , confundiendo 
personas, tiempos y sucesos.

Deshecha por sí propia la nube que amagaba negra 
tormenta para el venturoso Abderrahman, no tardó en

aprovecharse, como hábil político, de las ventajas que 
debía á sus rebeldes súbditos, a los vascones cristianos 
y á un Jefe sajón, cuyo nombre no llegó nunca de se
guro á sus oidos, y marchó contra Zaragoza, que re
dujo ásu obediencia, dirigiéndose ádevastar á Pamplo
na y á Coliure. Recorrió el país de los vascones y el de 
Cerdaña, y asentó su campo en el territorio que poseía 
el hijo de un Belascot ó Velasco, el cual debió contarse 
entre los señores cristianos aliados con' sus enemigos, y 
pudo se5 el que luego veremos se llamaba Galindo Be- 
lascotenes; lo que es lo mismo , en efecto, como decir 
Galindo, el hijo de Velasco, conforme a la costumbre 
que tenían ya entonces de apellidarse los vascones. La 
crónica titulada Ajbar Machmua le designajá la usanza 
árabe, no más que por la última circunstancia; pero el 
sabio orientalista Mr. Dozy le señala con el nombre de 
Galindo-; le da el título de Conde de Cerdaña, y le colo
ca en el número de los coligados contra Abderrahman. 
Lo indudable es que este le tomó un hijo en rehenes, 
concediéndole la paz y obligándole al pago del impues
to personal.

Muerto Abderrahman (año 788), hubo sublevaciones 
en diferentes puntos de la Península, y entre ellas la 
promovida por Abu Saád ben Al-Hosein Al-Ansari, que 
se levantó en Sagunto, y viniendo sobre Zaragoza ar
rojó de ella al Gobernador y se proclamó independiente. 
Muza ben Fortun, Jefe ó señor vascon, aunque renegado 
de n u estra  fe, juntó tropas, fué contra. Zaragoza y la  
tomó. •

Afirmado Hixam primero en el trono de Córdoba, tr£- 
tó de restablecer la autoridad del Califádo sobre todos los 
dominios de su padre, y continuar la guerra contra los 
cristianos, á cuyo efecto envió una expedición al mapdo 
de Abdelmélic ben Abdelwalid á devastar las Galias 
por haber sabido que á Cario Magno ocupaban empresas 
muy lejanas del Mediodía de la Francia (año 793). Ata
có Abdelmélic á Gerona, habiendo hollado el país de.lá 
Cerdeña; combatió á Narbona, é incendió los barrios de 
la ciudad, y volvió cargado de riquísimos despojos, que 
sirvieron para ayudar la construcción de la gran mez
quita de Córdoba.

Al siguiente año el mismo Abdelmélic fué enviado 
por Hixam con nuevo ejército contra las comarcas de 
Galicia j y llegó hasta Astorga. El Rey. de los gallegos, 
nombre que daban los árabes a los de A stúrias, reunió 
sus tropas para combatirle; y según Al-Maccary, pidió 
ayuda al Rey ó señor de los vascones (año 794). No dice 
que lo. fuese de Pamplona,.como en otros casos especi
fican tales crónicas ; y es de suponer, se trata de alguno 
de los- señores ó Jefes de las tribus principales ; tal .vez 
de los vascones de A lava, pues á ellos pertencia la fa
milia dé la madre de D. Alfonso segundo , á quién pre
cisamente hace relación el dicho de Al-Maccary.

Los navarros y., p.ampiloneses se hallaban aliados por 
aquel tiempo con lo s . sarracenos, si hemos de creer el 
relato de las crónicas francas; coalición sin %duda moti
vada por la naturál defensa contra las armas, prepone 
derantes de Cario. Magno; pero como estas dilataron sé- 
riamente la conquista de la parte oriental en los prime
ros años del siguiente siglo, volvieron .también dichos 
pueblos occidentales á prestar.su fe al Emperador (año 
806).

Hallábanse ya entóncescon efecto tan extendidos 
en España los fronteros del nuevo reino de Aquitania 
cedido por su padre á Ludovico Pió, que habian llegado 
hasta poder sitiar á Tortosa de una parte, y.de. la otra 
estaba, pudiéramos decir, de adelantado contra los mo
ros eje Huesca y Zaragoza el Conde Aureolo,señor gajo 
romano, como indica su nombre , puesto al .servicio de 
los francos. Murió en el año de 809; y Amoróz, Gober
nador de Zaragoza y Huesca, invadió aquella especie; 
de adelantamiento, poniendo guarpicion propia en sus, 
castillos; pero envió al mismo .tiempo embajada á 
Cario Magno prometiendo entregársele con todo el ter
ritorio de su mando. No llegó"á cumplir' sin embar
go su promesa por causas que después sobrevinieron, 
motivando luego tales defecciones fuese . Amoroz arro
jado de Zaragoza y obligado á refugiarse en Huesca, 
perseguido-por Abderrahman, hijo, del Califa de Córdo
ba Al-Haquem primero '(año 810).

La toma de Tortosa acabó de  ̂completar la exten
sión litoral de la Marca Hispánica'hasta el Ebro, y aco
metióse á seguida por otro lado el asedio de Huesca; 
mas con infeliz éxito, que’ las .crónicas francas procu
ran disculpar (año 814). •

Habíanse levantado por ese tiempo los vascones, 
vueltos ántes á la fe del Emperador, noticia que recibió 
su hijo Luis en la Asamblea general que celebraba con 
los grandes de su reino, y acordóse en ella la represión 
y castigo del alzamiento, para lo cual el Rey con el 
ejército dispuesto marchó sobre Dax , en la orilla 
izquierda del Adour , adonde mandó comparecer á los 
que se dice procuraban disimular su falta de fidelidad. 
No presentándose los convocados, se dirigió aquel con
tra los más próximos, devastando su territorio hasta 
lograr que viniesen ' á pedirle la paz, y atravesando el 
difícil paso de Roncesvalles penetró hasta Pamplona. 
En ella permaneció el tiempo que tuvopor convenien
te, en el cual arregló cuanto conducia • á la utilidad pú
blica y privada de aquella comarca; y no obstante, al 
repasar las angosturas pirenaicas intentaron los vasco
nes sorprender sus tropas como la vez anterior, ardid 
que fué prevenido y evitado., procediendo con mayor 
cautela. Uno solo que avanzó á provocar á los francos 
fué cogido y ahorcado; y llevando en rehenes las mu
jeres é hijos de los restantes, consiguió el ejército Real 
ponerse á salvo , fuera del alcance de las asechanzas 
vasconas (año 8Í£).

Comprueba tal relato el estado de independencia que 
continuaron sosteniendo siempre las valerosas tribus 
de esta raza; pero igualmente demuestra que no guar
daban entre sí unión ni concierto de ninguna especie, 
ni reconocían Jefe supremo que adunase y diese nom
bre á sus esfuerzos. Hallábanse divididos, por el con
trario , admitiendo los unos, rechazando continuamen
te los otros, el dominio ó protectorado que pretendía 
ejercer sobre todos el poderoso Imperio que se les ave
cindaba por aquella p arte ; y del número de los prime
ros parece ser el Conde Aznar Galindez, que á la en
trada central del Pirineo mantenía ó habia adquirido su 
pequeño Estado . encerrado por los dos rios Aragonés, 
el mayor que desciende de Canfranc , y el menor ó Su- 
burdan de los puertos de Hecho , de la cual limitación 
por ambos rios se apellidó de entonces Condado de 
Aragón.

Tenia Aznar Galindez un hijo llamado Centulo y 
una hija casada con García, á quien daban el epíteto de 
Malo, y era hijo de Galindo Belascotenes, probablemente 
el mismo señor ó Conde que entregó el suyo en rehenes 
á Abderrahman primero, y de una dama llamada Doña 
Fakilo. Aznar y Centulo hicieron pesada burla de Gar
cía el dia de San Juan, encerrándole dentro de un gra
nero en la villa nombrada de Bellosta; y por ello el ir
ritado yerno mató al cuñado y repudió á la hermana, 
casando con Oña, hija de Iñigo, por sobrenombre A ris

ta ó Arista, aliado con el cual y con los moros arrojo 
al suegro Aznar de su Condado.

Según el Arzobispo D. Rodrigo, el tal Iñigo era tam
bién señor ó Conde vascon de allende el Pirineo, donde 
poseía á lo que parece el Estado de Bigorra; teniendo 
otra hija casada con Muza, señor de Borja y Terreros, 
á quien algunos confunden con su padre, Muza ben b or- 
tun; debiendo estos ser los moros aliados con Iñigo Aris
ta y García Malo. . -u»

El Conde Aznar marchóse a Franma , donde se echo 
a los piés de Cario Magno (año 81®), que le dio 
y villa á poblar en la Cerdeña y el Urgel,*n virtud del 
mando soberano que se habia reservado sobre todos los 
reinos de su Imperio, y conforme á la costumbre que se
sabe observaba para ganar vasallos. „

Los curiosos y menudos pormenores referidos se leen 
en el precioso códice Rotense ó de Meya, del cual posee 
la Academia lujosa copia, trasladada por mano peritísi
ma, y cuya escritura original corresponde en esta parte 
á la mitad del siglo X, fecha anterior i  la del napnje de 
Albelda; de modo que como códice es la ™omc* mas 
antigua que ha llegado á nosotros de la edad media.

A partir de base tan segura, y reduciendo a su ulti
mo límite el dato cronológico que ella ofrece, cual es la 
existencia de Cario Magno, al presentarse en la historia 
el personaje que han considerado cási todos como fun
dador del reino de Pamplp.n^v y* s e ñ a l a  como primer 
Rey la genealogía cojnproodida en el códice antes men 

, cionado , no hay para qué dudar se hallaba pro^imo el 
nacimiento de aquel r^ino, como demostraran sucesos
posteriores. v ~ O J ¿\

Después de la< muerte de Cario Magno (ano 844), su 
hijo Luis, heredero del título de Emperador, quitó el 
Gobierno que sobre los vascones. habitantes en las ve
cindades de la banda allá del Pirineo se lo había con
fiado por los francos al Conde Jimeno en castigo de lo 
q u e  lla m a n  las crónicas de estos depravadas costum
bres , y hay que interpretar por inolinaeion ó favor- â  la 
causa de su independencia (año r815)¿ . .. v ■,

Tal remoción, motivada de causa semejante, origi
nó  un levantamiento general en los vascones, que eligie
ron por su Jefe á García Iñiguez (año 816) , ó sea García, 
hijo de Iñigo; .mas perdió al segundoaño la .vida con 
el mando (817). •/' •• v T

A seguida sostuvo la rebelión un Lope o Lupo, hijo 
de un Centulo, también vascon (año 818); pero sin me
jor estrella que la de ser desterrado en vez de muerto 
(año 819) ; quedando domados ó sometidos á la Francia
los vasconeá de ;la& vertientes d o  aquél-lado en fuerza
de repetidas expediciones (año 8£0> ■ #

Cierta antigua crónica manuscriba del Colegio de ban 
Andrés de Burdeos, en un fragmento publicado al me
diar el siglo X V II, vino á d a r  gran ' luz ; hasta hoy no 
bien aprovechada; sobre e l résúRado de talés sucesos 
respecto á los vascones de la parte acá! del Pirineo, indi
cando con la- concisión propia d é  lósdqeuriientos de su 
tiempo, y del 'poco interés con que se miraban los hechos 
extraños al territorio de los escritores, ‘que la familia’del 
Conde Jimeno, separado de su Gobiérne; fué domeñada 
en su rebelión, y obligada á venirse á España, donde 
luego, dice, levantó muchas turbulencias contra las gen
tes del Emperador.   ;!' .. ,.
1 Cuáles deban suponerse estas turbulencias, lo indica 
claramente la noticiá’ ique dan: 'también ■ otras crónicas 
francas, refiriendo que pocos áfioS despúes (8£3) fueron 
enviados los Condes Eblo y Aznar á través de las altu
ras del Pirineo, llegando con grande ejército hasta Pam
plona; y terminado su encargó ,’ó sea- la síimisión del 
país, experimentaron á su vuelta los terribles efectos 
del acostumbrado ardid'de los vascones. Cercados por 
los habitantes de aquellas montañas, perdieron todas sus 
tropas, y cayeron ámbos en manos de los enemigos, que 
enviaron á  Eblo al Rey moro de Córdoba como presen
te sin duda de alianza, y perdonaron á Aznar, dejándole 
ir libremente por estar u n id aá  ellos con vínculos de 
parentesco (año 8£4).  ̂ :

. Quiénes pudieron ser estos enemigos, lo dejan sos
pechar las mismas circunstancias del suceso, unidas á 
los antecedentes ya apuntados,, y otros pormenores. que 
deben aceptarse de las leyendas ' Caballerescas inventa
das en los tiempos inmediatos. Si el Conde Aznar, ven
cido en aquella jornada, era el arrojado-poco ántes de 
su Estado aragonés, como todo lo hace conjeturar.,jde
bían. de ser los Jefes adversarios García.Malo, Iñigo 
Arista y Muza ben Muza ben Fórtnn, Dánkr á. enten
der; del primero la cualidad de pariente por afinidad, 
como expresa una de las crónicas francas, aunque otra 
le suponga consanguíneo, porque estas voces se con
funden en la edad media; del segundo, Iñigo Jimeñez, 
cual su hermano García Jiménez, como los- nombra la 
genealogía de los Reyes de Pamplona en el códice Me- 
dianense, el que ámbos deben ser los hijos ó familia del 
.Conde Jiménez , que levantaron turbulencias en Espa
ña; y del tercero, el célebre Muza de las crónicas ára
bes y cristianas, además de su alianza con los antedi
chos , la que el envió de Eblo presupone con el Califa 
de Córdoba, á cuyas órdenes militaba entonces aquel 
caudillo semiárabe, semiváscon , y el que las leyendas 
recogidas por el Arzobispo D. Rodrigo, la crónica'de 
Cardeña, y D. Lúeas de Tuy , hacen intervenir á los 
moros en esta batalla, y el último señala al mismo Mu
za como el Jefe sarraceno, que en ella los acaudilla; si 
bien confunden todos manifiestamente algunos hechos 
de aquella refriega con los de la derrota del ejército de 
Cario Magno, y aun la llevan al reinado , bastante pos
terior , de Carloman.

. Lo indudable es que la segunda victoria de Ronces- 
valles, aunque ménos celebrada, proporcionó á los vas
cones de Pamplona la independencia por que tanto ha
bían luchado, y que los francos no volvieron .á poner el 
pié en tal comarca, datando para sus mismos escritores 
como fundada en contra de ellos desde aquella fecha la 
nacionalidad de nuestra Navarra.

Pero absurdo fuera creer establecida desde el primer 
momento una Monarquía perfectamente regulada, na
cida con todos sus atributos como la Minerva de la fá
bula, cuando el carácter de tales instituciones, en los 
siglos de que se tra ta , es muy diverso del que luego al
canzaron, y por el cual ha querido juzgárseles, con gra
ve error é inexplicables consecuencias. . . ; >

El título de.Rey.no significaba entonces un poder su
premo y único ; ni se limitaba ¡muchas,veces A una sois 
persona , sino que se extendía con frecuencia á varias 
existentes al mismo tiempo: bien porque fuesen herma- 
mos ó padres é hijos mayores, primos y aun parien
tes más lejanos, descendientes de otros que reinaror 
’ántQg, bien porque no solo los vínculos de la sangre 
sino el matrimonio con las hijas ó herm anas, motivabí 
el ser asociados en el reino; de modo que el derecho í 
este puede decirse era más bien familiar que personal 
y el orden de sucesión indicado solo por la edad, el va 
lor y las prendas distinguidas, cuando no le imponiai 
la fuerza , la astucia ó la coalición de los que resultabai 
así más poderosos.

Precisar grados ni líneas, marcar la preferencia de

unos y o tras , fijar dia por dia la duración de un 
do para admitir el principio del siguiente, rechazaría 
sin más motivo cuantos documentos se opongan a ¡a 
cronología y órden de sucesión establecidos por arDi- 
trios posteriores, podrá haberse visto como tarea, e s ti- , 
mable y apreciada en extremo há pocos años; pero apa- 
cado tal sistema á los primeros siglos de la reconquista, 
según se ha hecho por muchos escritores precedentes, 
me atreveré á decir que ha sido gastar tiempo y trabajo 
en balde , y aumentar la oscuridad de nuestros exiguos 
y diminutos cronicones.

Verdad es que estos, reducidos a breves apuntamien
tos y aun á meros catálogos de Reyes, designan los anos 
de sus reinados como consecutivos, y a la muerte o ce
sación del uno suponen generalmente la entrada del 
o tro , no siguiendo más que la linea principal ó sucesión 
directa, sin eurarse mucho por lo común de^las; q u e . 
marchaban á la par como colaterales, pero 
parte que hacerlo así para guardar un ^
gico en sus listas ó narraciones; y cuando se^le 
tra alterado forzosamente por la diversidad de personas 
y su distinta ascendencia, ha sido tal troP ^ o  
de extrañas conjeturas para nuestros modernos msto
riadores. ' , . ,

Sirva también de regla que las crónicas de la eaaa 
media son obras de monjes y Obispos, y mas adelante de 
letrados y juristas, las dos clases cuyas tendencias eran 
la consolidación del poder R eal, el establecimiento de 
la  sucesión directa y prefijada por las leyes, la concen
tración de todas las fuerzas sociales en una sola mano, 
la  suplantación, en fin, de las costumbres de .aquellos- 
tiempos , á cuyo espíritu .se da el nombre de germanis
mo por las ideas entonces nuevas que se miran como 
efecto del romanismo en su renacimiento. Ellos querían 
sustituir la fuerza con el derecho, la arbitrariedad con 
la justicia, el desorden con la regularidad; pero el his
toriador debe tomar tos hechos como, seam, no como 
convendría que fuesen. ,

Si se exam ina, sin embargo, atentamente nuestras 
crónicas con referencia á los reinos de Asturias y Lepn, 
sobre los .cuales son más extensas y terminantes , se ve
rá que en ellos mismos, donde la institución ReaL apa
rece clara y distinta desde el primer momento, no es 
tan reducida á una sola persona que no admíta la com
par ticipacion familiar, ni el órden de sueesmn. tan pre
ciso que no sufra modificaciones frecuentes, impuestas 
por la fuerza ó la elección; y hoy ya han demostrado 
obras escritas con mayor criterio, que esta podía recaer 
libremente sobre cualquier individuo de la familia reí- 
nante, por más que luego se convirtiese en mera fo r- ; 
muía de salutación ó juramento. ;

Ni ¿cómo en f u e l l a  edad de h ierro , en que era pre
ciso acudir á cada instante con las armas en defensa de 
los estrechos límites.del territorio, y procurar con ellas 
ensancharlos incesantemente, se habrían de guardar los 
respetos legales.,á. la niñez ó á. la ancianidad, ni.esta po
día dejar de pedir ayuda á la juventud; viril / cuando el 
reinar no era en verdad otra cosa que pesada carga, cu
yo sustento habia. de menester ’robustos hombros? De 
aquí, señores, el. fenómenode que miéntras* m ás-pe
queño el reino, mayor á veces el número de Reyes, de¡ 
guerreros ó capitanes valerosos, preparados á mante
nerlo con . lanza’; ó espada ., único cetro, que habian de i 
empuñar para su gobierno/ ,
* La grandeza del Estado, por el contrario , parecía 
requerir la unidad y concentración en el poder; pero 
aun cuando el Real cobraba con aquella vigor y lozanía, 
la persona del Rey tuvo siempre que acompañarse de 
sus deudos y  allegados', de los Obispos, Condes y mag
nates; y de todos en ocasiones se decía que reinaban ó 
regían el territorio, conforme á la cláusula general de 
confirmación que se ve usada en varias escrituras desde 
Jesucristo en los cielos, hasta >el.último señor ú frontero 
en el más pequeño castillo.

::Especie de sunarquía, ántes bien que verdadera Mo
narquía, no pretendamos encontrar en ella á los Reyes 
ceñida la corona de oro y arrastrando el manto de pur
pura; sentados en un solio único, que hubiesen' de dejar 
vacío para dar entrada á sus hijos, hermanos ó conso- 
ciados; ni consideremos prestablecidos por las leyes lla
mamientos legítimos á suceder, órden invariable ni pre
ferencias determinadas. Aceptemos los hechos tal como’ 
los presentan los documentos contemporáneos; si no 
están acordes con nuestras ideas, despojémonos .de es
tas y atengámonos á aquellos. ) . ’ *

Quizás habré insistido, demasiado en cosas^que de 
sobra sabéis vosotros; pero me dirijo á la. generalidad, la 
cual no suele verlas del mismo modo; y si algo, se ha de 
aprovechar de estos discursos, apliquémoslos á vulgari
zar los conocimientos adquiridos, aun cuando nada nue
vo se diga para los padres y guardadores de la ciencia.

Con tales precedentes , no creo imposible buscar el. 
nacimiento del reino de Pamplona sobre el primer ter
cio del siglo IX, pues en el siglo VIII bien se compren
de por cuanto se deja dicho, que no. hubo ni pudo ha
ber verdadera nacionalidad que así se apellidase vivien
do los vascones., según los diferentes y pequeños terri
torios, en tribus aisladas, sin forma de gobierno conoci
da, ya completamente independientes, y$ sometidos al 
poder de los árabes ó al dominio de.los francos.

Emancipados de este último, los de España, natural 
es que- tomasen por Jefes á los que lo fueron en el glo
rioso trance en que lograron su libertad; y por ello se 
ha de suponer la elevación de la familia Jim ena, man
tenedora de aquella causa, siquiera en recompensa ó en 
venganza del agravio inferido por los francos.

Así es que la genealogía del códice Medianense se
ñala dos ramas provenientes de un solo tronco , de que 
por una y otra parte descienden los Reyes de Pamplo
na : la primera, de Iñigo por sobrenombre Aresta ó 
A rista ; la segunda, de García Jiménez, declarando que 
este y aquel, ámbos Jiménez, fueron hermanos. Que el 
Jimeno, su padre, fuese el mismo Conde depuesto por 
el Emperador Luis el Piadoso, no será circunstancia 
demostrada, pero sí aceptable en buena crítica; no de
biendo tampoco rechazarse la  de que García Malo con
siguiese participación en el mando cuando la habia te
nido en la victoria, y no pudo conservar mucho tiem
po el Condado de Aragón, que hubo de ocupar, con 
auxilio de los francos, un Galindo, h ija  de otro García, 
tal vez de la misma familia ó con ella em parentado, lo 
cual no impedia que se afiliase en- el bando de sus con
trarios ; como prueban dos escrituras referentes á la 
fundación de San Pedro de Siresa. Data una de ellas 
con la fórmula: Remando nuestro Señor Ludovico , Em
perador; y habla la otra del reinado del glorioso Señor 
nuestro Cárlos Rey y de su familia , y de lo que obtuve 
el Conde Galindo por propia, espontmea y sincera de
voción á aquella; de modo que es indudable su estable
cimiento bajo los auspicios de Ludovico Pió y su per
manencia á la entrada de Cárlos el Calvo, teniende 
García Malo que reducirse á defender con su lanza e 
naciente reino de Pamplona, que libre de los enemigo? 
del Norte se encontraba en aquel tiempo amenazade 
por los árabes del Mediodía.

Según cuentan las historias de estos, a poco^de ha
ber empezado á reinar Cárlos el Calvo ^ an{^°.nel.^ al^ a 
de Córdoba Abderrahman segundo (anos 840-41) un 
ejército á tierras de los francos, yendo de Jefe de su 
vanguardia Muza ben Muza, el cual a d o rn o  mucha 
gloría en tal expedición; pero enemistado con otro Jefe 
favorito del S u ltán , se rebeló contra este y derroto, sus 
tropas, unido á García Malo, su antiguo y üel abado.

Abderrahman salió para sitiar al rebelde dentro de 
Tudela v envió á su hijo Mohamad con un ejercito, 
aue se adelantó hasta Pamplona, trabando recia bata
lla con los cristianos venidos á su; encuentro^y mal.an
do al mismo García que en persona los ’ ^
era de los más grandes Reyes o senoresque hab ên
tre ellos (años 843-44). No parece, con efecto sm^ otro 
tal Rey ó señor que el concunado del mismo 
yerno de Iñigo Arista, pues el hermano de este. García 
Jiménez, vivia y reinaba más adelante; como debe de 
igual modo conjeturarse que con la muerte de García 
Malo cesó el motivo de encono entre aq; e*
líos y la del primer A znar, Conde de Aragon, cuyo 
hijo, Galindo, habiendo recobrado el Condado de su 
padre , juntó su causa á la de Pam plona, h ^ ta  el pun
to de casarse su hijo Aznar con una meta de Iñigo 
A rista , é hija á su vez de García Iñiguez, según expre
san las genealogías de ámbas familias en el códice Me-

dÍa También es de suponer q u e , falto del ayuda de su 
yerno y debilitado por los años , el mismo lmgo diese 
entrada desde entonces en el mando y regimiento del 
Estado á su hermano García Jiménez; resultando que 
bajo el gobierno de este , que se titula ya Rey en Pam
plona, y del Conde Galindo en .Aragón se edificase 
por el Abad Atilio el monasterio de San Martin de Ci
llas algunos años áñtes ciertamente de que le visitase 
San Eulogio y fuese recibido por dicho Abad cuando 
intentaba el.paso délas Galias, que le.impidieron las re
vueltas levantadas sobre sus fronteras contra Carlos el 
Calvo (año 849), nopudiendo el Presbítero cordobés con
tinuar la peregrinación emprendida hacia Los remos de
Baviera. . „  . . ,

Por este tiempo hubo de enviar Iñigo Arista, según 
las crónicas francas*, algunos emisarios, al parecer de 
acuerdo con su hermano, que llevaron presentes para 
Cárlos el. Calvo, y dejaron cierta paz estipulada ( año 
860); pues aun cuando desfigurados los nombres de los 
que llaman ellas Duques de los Navarros por no reco
nocer más soberanía que la de sus Reyes, se compren
da que los de Induon y, Mincion corresponden arios dos 
^  Í í i ¡ ^  TímonP’7  (Se Concluirá.)

EXTERIOR.
DESPACHO  TELEGRÁFICOS. 

 París 16.—Ayer $ a  ha celebrado en esta capital la 
fiesta del Emperador con grandes funciones teatrales 
iluminaciones y fuegos magníficos, viéndose una in
mensa concurrencia que acudía á admirar los encantos 
que ofrecía la ciudad. La alegría general fué ,< sin em
bargo:, turbada por un acontecimiento muy doloroso. 
En la plaza de la Concordia hubo una terrible explosión 
que produjo la muerte de nueve personas, y ocasionó 
heridas más ó ménos graves á otras 50.

Idem 17. — Una leve indisposición del Emperador y 
las conferencias sobre Méjico han aplazado hasta ma
ñana su marcha á Chalons. La Em peratriz, ántes de ir 
á Biarritz, irá á  Ragneres de Luchon. Benedetti regresa 
con instrucciones importantes á Berlín.

Dentro depocos dias se firmará la paz entre Austria, 
.PtMifiis. I t a l ia . .  . . .

Londres 17.—El correo de América trae importante 
noticias. En Nueva-Orleans se ha descubierto^ un com
plot negrero, encontrándose armas y municiones. Los 
partidos se acusan mútuamente de esta intentona, be 
han hecho prisiones y declarado el estado de sitio.

Tranquilidad completa en las Antillas españolas.

Un telégrama de Bérlin del 14 dice que en la sesión 
de ía Cámara de los Diputados de ese dia se leyó una 
carta de Mr. Patrou pidiendo permiso para ausentarse 
mediante haber sido encargado de la dirección de a Ad
ministración civil en Nassau, Francfort y parte del Hes- 
se-Darmstadt.

El, Ministro de Hacienda presentó un proyecto pi
diendo un bilí de indemnidad por todo este último pe
ríodo desde 186®. Al mismo tiempo solicitó un crédito 
de 154 millones de thalers para cubrir los gastos del 
presente año. Dijo qué los presupuestos parai867 serian 
presentados ántes de concluir el año. El Ministro de Ha
cienda pidió también 60 millones de thalers. No se hará 
ningún em préstito; pero tal vez sea necesario otros 
gastos.

Resueltamente el reino de Hannover queda incorpo
rado á la Prusia, que ha nombrado ya para regirlo un 
Gobernador general, como, ha Lecho en Nassau, Franc— 
fort y otros Estados de Alemania.

ANUNCIOS.
BANCO DE CRÉDITO HIPOTECARIO.-—PU ER - 

ta del Sol, núm. 5.^-No considerando conveniente á los 
intereses de esta Compañía conceder más dilaciones pa
ra el pago de los plazos é intereses vencidos en los prés
tamos realizados por la misma en favor de sus socios, la 
Dirección general ha acordado ponerlo en conocimiento 
de los mismos á fin de que procedan desde luego á ha
cer efectivo en la Caja de este Banca el importe de sus 
respectivos descubiertos, evitando así los procedimien
tos judiciales á que daria lugar su morosidad.

Con arreglo á lo dispuesto por la Gerencia en acuer
do de 1.° de Julio del año próximo pasado, los señores 
socios podrán verificar sus pagos en la forma siguiente; 
hasta el DO por 100 del importe del préstamo, y en su ca
so del plazo vencido, en obligaciones hipotecarias de la 
misma Compañía ;rias que esta recibirá por todo su va
lor nominal ; y ellO  por 100 restante, más los intereses 
devengados, en efectivo metálico.

Madrid 16 de Agosto de 1866.==Por acuerdo de la Di
rección general, Valeriano Morales, Secretario. 91®

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPA Ñ A .-H A - 
biendo fallecido en Bayona D. Alejandro Guillard, del 
comercio, que vivia en esta corte calle de la Farma
cia, núm. 13, se pone en conocimiento de los acreedo
res y demás causa-habientes del finado que el £8 del 
corriente, á la una de su ta rd e , habrán de personarse 
en la Cancillería de esta Embajada, por sí ó por medio 
de apoderado nombrado por poder hecho ante Escriba
no , y con extractos de sus cuentas certificadas confor
mes con sus libros por el Tribunal de Comercio de su 
residencia, á fin de, tomar conocimiento del estado de 
dicha testamentaría y acordar lo que proceda.

Madrid 13 de Agesto de 1866. 873—6

S A N T O S  D EL  D IA .

San Agapito , m ártir; Santa Elena, Em peratriz, y 
Santa. Clara de Monte-Falcó.

-"  Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio 
de:5Salesá*s. •

REA L OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto 
  de 1866.

I  TEMPERATURA EN GRADOS

Barómetro I^  m —  -» Dirección Estado
KORA.S. reducido i  0° del

enmilímetros, ft©aumar. Centígrados. Tiente* del cielo.

• 6 m. 704,74 15°,8 19%7 E . . . .  Nubes.
9 m. 705,03 ®1°,5 £6°,9 E  Celajes.

« « . .  703,98 £7°,5 34°,4 S. S. O Despej.0
8 t .  703,16 £8“,5 35*,6 O Idem.
6 t .  703,04 £6*,6 33*,£ O Idem.
9  n. 704,19 £3°,£ £9*,0 O Nubes.

Item peratura máxima del d ia    £93,0 36*,£
Tem peratura máxima al so l..............  34*,3 4£',9
Temperatura mínima del d ia . . . . . . .  1£\8 16°,0
^Evaporación en las £4h o ras .. 7,1 milímetros.
-Lluvia en id. i d .  ...............  , ídem.

ihsspa.choíS te le g rá f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 17 de Agosto de 1866.

A ltu r a  Tem _
. poratu- D irec- y a . rza

LOCA- ra e n  ** *  ,
^vel del" grados cioa del ®gt»do Estado

L id x d e s . « « . a  X a e;  Tien(0. T¡ealo del cielo, de 1.

tros. le3,

i
B ilb ao ... 18,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 763,<2 19,0 N. E .. Idem Id e m ...  »
Coruña... 75o,3 30,4 S. O .. Vien.* Niebla.. Rizada

Santiago.! 761,0 £0,0 N . . . . .  Vien.® Despej.0. »
San F.°á¡
las 7 . . . .  759,5 £5,6 E. S .E  Brisa. Cási cub. Oleaje.

Sevilla... 761,£ 31/1 S. O .. Idem. N ubes.. »
Tarifa .... 758,5 £6,£ E . . . . .  Vien.0 Despej.0. P.oleaj.
Granada . 763,1 £8,8 S. E . . Calma Nubes . .  »
A licante. 760,8 3£,8 O  Idem. I d e m ...  Calma.
M urcia... 759,5 £9,£ N. O .. Idem. Idem .... »
Valencia . 761,0 £7,£ N . .  . .  Brisa. Idem  »
Barcelona 760*5 £5,5 E ..  . .  Vien.0 Cási cub. Tranq,*
Zaragoza. 757,5 £3,0 N. O .. Brisa. Despej.0. »
Soria  755,8 £4,1 N. E ..  Calma Idem. . .
Búrgos.. .  765,1 19,3 N .E ..  Vien.0 Idem. . .  b
Valladolid 758,8 £7,4 N .E ..  Calma Idem .. . »
Salaman.* 760,9 £9,0 N. O .. » Id e m ... b
M adrid... 758,8 £6,9 E . .  . .  Calma Celajes.. »
Cid.-Real. 760,9 31,8 O Brisa. Al.nube. »
Albacete. 760,4 £9,0 S .S .E Id e m . Despej.0. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10. 

de Agosto de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro
en milíme- Températe- Direccios

LOCALIDADES. ‘' “ / V .   ̂ ««.gredos del Biudcdelelelo.al nitel del . .centígrados, tiento.mar.

S.Petersburgo 757,8 17°,5 S. E . . .  Nubes.
Stokolmo  > » » *
V iena................... » » » »
Berna.................. 760,3 14°,9 S. O___ Nubes.
G reenw ich.. .  » » * » »
Bruselas  755,4 15°,0 S..........Cási cub.®
Dunquerque.. 75£,0 14°,0 S. O .. .  Alg.* nube.
P arís ................... 756,4 14°,1 O. S. O. Cási cub.*
B urdeos  758,8 18°,£ N. O ... Lluvia.
Lyon................... 76£,0 19°,0 N  Idem.
F lo re n c ia .. . .  758,3 £3°,0 S. O .. .  Cubierto.
R om a................. 759,8 £0*,0 » Despejado.
Nápoles  759,6 ££*,0 O. S. O. Alg.a nube.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
S egundos partes recibidos, ayer no ha llovido

en ninguna provincia.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos; en el dia de .ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granso y nota de precios de artículos, de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.595 arrobas de trigo.
1.68£ idem de harina.
6.3£8 idem de carbón.

91 vacas, que hacen 35.731 libras de peso.
6£7 carneros, que hacen 16.187libras de peso*

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,795 á 5 escudos a rro b a , y 
de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 a 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600’ 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo. - '
PRECIOS DE GRANOS EN EL MBROADO DE HOY.

Cebada, de £ á £,300 escudos.
Trigo vendido   .  £.134 fanegas.

Precio medio............... 4,687 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Agosto de 1866.=«E1 Alcalde-Corregi

dor , el Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 17 de Agosto de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

• Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 36-90, 
75 y 60, 38-00 pequeños; á plazo, 36-75 fin cor. vol. 

Idem id. diferido, publicado, 3.3-10.
Deuda del personal, no publicado, 18-10 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 88-60.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual

emisión de 1:° de Abrii de 1850 , de á 4.000 r s ., no nu-
blicado, 8£-00 p. r

Idem de á £.000 r s ., id ., 83-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 rs., idem,

8£-75 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de a £.000 r s ., idem. 

75-00 p.
Idem del canal de Isabel II , de 1.000 rs. ,8  por 100 

anual, primera emisión, id ., par d. , ,
Idem id. id., segunda emisión, id., 10£-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, publicado, 66-00.
Idem id. por id., de á £0.000 rs., no publicado, 64-75 d.
Acciones del Banco de España, id., 110-00 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publi

cado, 58-50. ' F
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 46-90.
París ¿ 8 dias v ista , 4- 8£ p.

 ______ | Plazas del reino.  ̂ _^

Dallo. Beneficio Daño. Beneficie

A lb acete .... » 4J4 Lugo  » 3
Alicante . . . .  » 4 d. Málaga  b g
Almería  » 4 Murcia.........  » 4
Avila  ■ 4 Orense.........  » £
B adajoz..* .. » 3 Oviedo.........  » 3
Barcelona.. .  » 4 % Palencia. . .  » 4 y4
Bilbao. . . . . .  » 5 Pamplona.. » 4
B úrgos  » 3M Pontevedra. * &
Cáceres  » 3 y4 Salamanca. » £ u
Cádiz  » 4*/*p. San Sebas-
Castellon.. . .  » 3 tian............ • 514
Ciudad-Real. -» 3 Santander.. » Ayt
Córdoba  » 3 % S antiago ... » 454
Coruña  » 3 S eg o v ia .... • 4
Cuenca  » 1 Sevilla  » 3
G e r o n a .... .  » 3J4 Soria  » $
G ranad a.... » 3J4 Tarragona.. ■ 454
Guadalajara. » 4 Teruel  » 2
Huelva  • b Toledo  » 3%
Huesca  » » V alen cia ... • 4 il
Jaén..............  » 3% Valladolid., » 4>£
León.............  » 3 y2 Vitoria  » 3
Lérida  » 3J4 Z am ora .... b 3 yA
Logroño. . . .  * 4 Zaragoza.. .  » »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Agosto.—Interior, 31.—Diferida, 31.
Amsterdam  11 de Agosto»—rinterior, 31 ^ .—Dife

rida, 31 Vi»
Lóndres 14 de Agosto»— Consolidados, 88 y  á 88 %
París 1A de Agosto.—Interior español, 31 .— Dife

rida* 31.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos, en la cual tomarán parte las millas ameri
canas.

J a r d in e s  d e  A p o l o  . — (Calle del Cid.)— Hoy, á ltf 
ocho y media de la noche , tendrá lugar el duodécimo 
concierto instrum ental, bajo la dirección del Sr. Bar- 
bieri, cuyo programa es el siguiente:

1.° Overtura de Raymond , por Thomas.
£.° Dúo de arpas sobre motivos de la ópera Rigoletto, 

ejecutado por las profesoras de esta orquesta Doña Te
resa Roaldés y Doña Isabel Espeso, por Zamara.

3.° Overtura de Le Jeune Henri (la Caza), por Méliul.
Descanso de £0 minutos.

4.° Sinfonía de Struensée, por Meyerbeer.
5.° Andante de la sinfonía en L a , obra 90, por Men- 

delssohn.
6.° Quadrille en estilo m ilita r, por Strauss.

A continuación se dispararán por el pirotécn ico Isi
dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y so rpren- 
dentes fuegos artificiales.

A d v e r t e n c i a . Estos conciertos, que tan fa v o ra b le  
acogida han merecido del ilustrado publico de esta ca
pital , no se verificarán por ningún motivo en otro local 
Úue en el de los Jardines de Apolo, en cumplimiento do 
convenio hecho con la empresa de dichos Jardines.

El decimotercero tendrá lugar el martes á las ocho y 
media de la noche.


